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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se concede al señor Cueto permiso 
constitucional para ausenta¡;se del país 
por más de treinta días. 

2.-El señor Castro, Presidente, cita a 
reunión de Comités y suspende la sesión 
por quince minutos. 

3.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités, y son apro­
bados. 

4.-Se suspeñde la sesión por quince 
minutos. 

5.-Se ponen en discusión las modifica­
ciones del Senado, al proyecto que au­
menta las remuneraciones del personal de 
la Administración' Pública, y queda pen­
diente el debate. 

6.-Se suspende la sesión hasta las 22 
horas. 

7.-Reabierta la sesión es suspendida 
nuevamente por diez minutos. 

S.-Continúa la discusión de las modi­
ficaciones del Senado al proyecto que 
aumenta las remuneraciones del personal 
de la Administración Pública, y queda 
pendiente el debate. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

112.-0ficios del señor Ministro del In­
terior, con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 

Creación de una escuela consolidada en 
la ciudad de Curepto, y 

CFeación de los departamentos de Ca­
jón del Maipo y San Miguel, en la provin­
cia de Santiago. 

3.-0ficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública, en que da respuesta al 
que se le envió en nombre de la Cámara, 
sobre construcción de un local para el Li­
ceo Coeducacional de Talcahuano. 

416.-0ficios del !efíor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le enviaron sobre las materias que 
se i,J.dican: 

Reparación de caminos en la provincia 
de Osomo; 

/ 

Reconstrucción del cuartel del Regi­
rpiento de Infantería NI? 9, del General 
Bernardo O'Higgins, de la ciudad de Chi­
llán, y 

Pavimentación del camino de Llo-Lleo 
a Matanzas y reparación <le uno de los 
puentes sobre el río Maipo. 

7.-0ficio del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, con el que da res­
puesta al que se le dirigió a petición del 
señor Aqueveque, sobre tramitación de 
una solicitud presentada por los ocupan­
tes del fundo "Vegas Blancas", de Angol. 

S.-Oficio del señor Ministro de Salud 
Pública, con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre del señor Loyola, re­
lacionado con la conveniencia de terminar 
las obras que se ejecutan en. los edificios 
de los hospitales de Galvarino y Gorbea. 

9.-0ficio del señor Ministro de Eco­
nomía, con el.que contesta el que se le di­
rigió en nombre del seño~ Loyola, rela~ 
cionado con la necésidad de acordar una 
rebaja en el flete de una partida de ce­
mento destinado a la construcción del 
cuartel del Cuerpo de Bomberos de Nueva 
Imperial. 

10.-0ficio del señor Contralor General 
de la República, con el que acompaña co­
pia de un decretó del Ministerio de Agri­
cultura. 

11.-Informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, recaído en\el proyecto de 
ley que autoriza la provisión de vacantes 
en los Servicios de Registro Civil e Iden­
tificación, Prisiones, Gobierno Interior y 
en el Poder Judicial. 

l2.-Comunicaciones. 

III.-ACTASDE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"Santiago, 10 de noviembre de 1954. 
Me refiero a su oficio NQ 1.124, de 3 del 

, 
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mes en'curso, en que V. E. tiene a bien po­
ner en conocimiento del Ministro infras­
crito, el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra de solicitarle la adopción de las medi­
das necesarias para crear una Escuela 
Consolidada en la ciudad de Curepto, la 
que vendría a subsanar en parte el grave 
problema educacional en el Departamento 
del mismo nombre, que carece de un es­
tablecimiento de enseñanza secundaria. 

Soqre el particular, manifiesto a V. E. 
que el oficio antes citado ha sido envia­
do al Ministerio de Educación Pública, 
por corresponderle a dicha Secreta:ría de 
Estado pronunciarse sobre su contenido. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 3279.- Santiágo, 11 de noviembre 
de 1954. 

Por oficio N9 691, de 25 de agosto pa­
sado, -recibido en la Secretaría General 
de Gobierno con fecha 7 de octubre últi­
mo,- V. E. tuvo a bien poner en con?ci­
miento del Ejecutivo las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado 
don Hermes Ahumada Pacheco, sobre la 
conveniencia de crear los departamentos 
de Cajón del Maipo (Puente Alto) y San 
Miguel, en la provincia de Santiago. 

Sobre el particular, cumplo con recor­
dar a V. E. que el Gobierno, por Mensaje 
NI? 36, de 17 de diciembre de 1953, some­
tió a la consideración del Honorable Con­
greso Nacional un proyecto de ley consul­
tando la éreación del departamento de 
Puente Alto. Este proyecto fué rechaza­
do por esa Honorable Cámara, en sesión 
de fecha 20 de enero del año en curso, por 
lo cual no es constitucionalmente posible 
renovarlo, atendido lo prescrito en el ar­
tículo 47 de nuestra Carta Fundamental, 
hasta después de transcurrido un año des­
de esa fecha. 

Con referencia a la creación del de-

partamento de San Miguel, me es grato 
manifestar a V. E. que se están realizan­
do los estudios de rigor, a raíz de una pe­
tición formulada en tal sentido por la Mu­
nicipalidad de San Mi;ruel. 

En el caso de la anormalidad que exis­
te, al decir del Honorable Diputado 'se­
ñor Ahumada, en cuanto a la dependencia 
de la Comuna de San Miguel de los Juz­
gados de Santiago y de la comuna de La 
Cisterna del de San Bernardo, me permito 
señalar a V. E. que por Mensajes Nl?s 29, 
de 20 de octubre de 1953, y 117, de 27 de 
julio de 1954, se recabó la aprobación le­
gislativa para sendos proyectos destina­
dos a crear Juzgados en las comunas de 
Puepte Alto (con jurisdicción sobre las 
comunas del Cajón de Maipo) y de San 
Miguel (con jurisdicción sobre las comu­
nas de San Miguel, Cisterna y La Gran­
j a). Acerca de estos proyectos no ha re­
caído pronunciamiento de esa Honorable 
Corporación. ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
A bdón Parra Urzúa". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1750.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1954. 

En atención al oficio .NQ 942, de 16 de 
Septiembre ppdo. de esa Honorable Cá­
mara, me es grato remitir a, Su Sefioría, 
el oficio N9 442, de 20 de octubre en cur­
so, del señor Intendenté de Concepción, 
exponiendo el actual problema d€} falta de 
local del Liceo Coeducacional de Talcahua­
no y proponiendo una solución que este 
Ministerio estima muy acertada. 

Saluda atentamente a S. E. - Fdo.) : 
Osear Herrera P." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 1596.- Santiago,10 de noviembre 
de 1954. 



1348 CAMARA DE DIPUTADOS \, 

En respuesta a su oficio NI! 282, rela­
cionado con caminos en la provincia de 
Osorno, acompaño a V. E., original, el inw 

forme que sobre el particular ha emitido 
la Dirección de Vialidad, dependiente de 
este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NI? 1594.- Santiago, 10 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NI? 352, de fe­
cha 21 de julio último, relacionado con ]a 
reconstrucción del Cuartel del Regimien­
to de Infantería NI! 9, del General Ber­
nardo O'Higgins, de la ciudad de Chillán, 
acompaño a V. E., original, el informe que 
al respecto he recibido de la Dirección de 
Arquitectura. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara." 

6.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NI? 1595.- Santiago, 10 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NI! 971, de 
6 de octubre último, en el que tuvo a 
bien transmitirme la petición de los < se­
ñores Diputados de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Acción Reno­
vadora de Chile, Conservador Tradiciona­
lista y Socialista Popular, relacionada 
con la pavimentación del camino de Llo­
Lleo a Matanzas, y reparación del puen­
te sobre el río Maipo, denominado Lo 
Gallardo, acompaño a V. E., en original, 
el informe que, al respecto, ha elevado a 
e~e Ministerio la Dirección de Vialidad 
en oficio NQ 17491, de 5 del atual. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Btmiamín Vide14 Vergara". 

7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

. "NI! 7089.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1954. 

En relación con lo solicitado por V. E. 
en nota NI! 639, de 19 de agosto último, 
me es grato remitir para conocimiento de 
esa Honorable Cámara, los antecedentes 
adjuntos, con el correspondiente informe 
de la Dirección de Tierras y Bienes N a­
cionales, contenido en el oficio' NI! 7002, 
del año en curso, que precede. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
M ario Montero Schmidt". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINIST&O DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 1822.-Santiago, 11 de noviembre 
de 1954. 

En atención a su oficio NI! 966, de fecha 
6 de octubre último, me es grato transcri­
bir a V. E. lo informado por el Servicio 
Nacional de Salud, en su Oficio NI! 36021,. 
de 3 del actual, que dice como sigue: 

"Me refiero a la Prov. NI! 2119, de fe­
cha 15 del presente, recaída sobre el Ofi­
cio NQ 996, de la Honorable Cámara de 
Diputados, relacionado con la termina­
ción de las obras de los Hospitales de Gal­
varino y Gorbea y enviado al Servicio de 
Seguro Social, quien lo ha trasladado al 
Servicio Nacional de Salud por corres­
ponderle. 

Al respecto, cúmpleme reiterar a USo lo 
informado en ocasiones . anteriores en el 
sentido de que se está tramitando con el 
Servicio de Seguro Social un acuerdo 
en virtud del cual esta institución sus­
cribirá trescientos millones de pesos 
($ 300.000.000) en acciones de la Socie-

. dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, que esta última institución 
destinará a dar término a las construc­
ciones paralizadas". 

Saluda a V. E.-- (Fdo.): Sergio Alta,.. 
mirano Pinto". 
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• 
9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1037.- Santiago, 13 de noviembre 
de 1954. 

Con fecha 6 de octubre último, esa Ho­
norable Corporación se ha servido enviar 
el oficio NQ 977, relativo a una petición 
del Cuerpo de Bomberos 'de Nueva Im­
perial, presentada por el Honorable Di­
putado, Gustavo Loyola V ásquez, en el 
sentido de que se le conceda una rebaja 
del 50 por ciento en el flete de un carro 
de cemento, necesario para terminar la 
construcción del nuevo cuartel de esa 
institución. 

Al respecto, puedo informara V. E. 
que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por oficio T. 380.3112908, de fe­
cha 27 de octubre próximo pasado, dió 
respuesta al Honorable Diputado señor 
Loyola Vásquez, quien hizo directamente 
la misma petición a esa Empresa, mani­
festándole que a pesar de los altos fines 
que persigue la Institución aludida, la Di­
rección General de los Ferrocarriles, se 
veía imposibilitada de acceder a lo solici­
tado, debido a que la ley de Administra­
ción de los Ferrocarriles, prohibe en este 
caso conceder rebaj as de fletes. 

Lo que me es grato poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Silva Guerra". 

IO.-OFlCIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA 

NQ 55658.-Santiago, 12 de noviembre 
de 1954. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la leyNQ 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralot General in­
frascrito; ha tomado razón del decreto 
NQ 362, de 19 de junio de 1954, del Mi­
nisterio de Agricultura -que designa a 
doña María Luisa Gómez López, como 
Inspectora de la Dirección General de 

Pesca y Caza- con motivo de haber side> , 
insistido por decreto NQ 690, de 22 de oc­
tubre ppdo., subscrito por todos los se­
ñores Ministros de Estado, no obstante la 
representación que del decretó 362, se. hi­
zo por oficio NQ 37264, de 2 de agosto de 
1954. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., para su conocimiento y fines con­
siguientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­
que Bahamonde Ruiz". 

ll.-!NFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje del EJecutivo, califi­
cado de "simple" urgencia, por el cual 
se modifica el artículo 15 transitorio de 
la ley NQ 11.575, sobre reforma tributa­
ria, de 14 de agosto de 1954, con el objeto 
de permitir la provisión de las vacantes 
que se produzcan en los Servicios depen­
dientes del Poder Judicial, de la Direc­
ción General de Registro Civil e Identifi­
cación y la Dirección General de Prisio­
nes. 
. Junto a esta iniciativa la Comisión con­
sideró un proyecto similar, también ori­
ginado en un Mensaje del Ejecntivo y C'a­
lificado de "simple" urgencia, por el cual 
se persiguen los mismos objetivos respec­
to de los Servicios de Correos y Telégra­
fos y de Gobierno Interior. 

Por otro proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje, pendiente en la Comisión, se 
trata la misma materia en relación con el 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública, el cual no pudo ser 
considerado junto a los anteriores, por­
que no ha sido hasta la fecha incluído en­
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
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Congreso Nacional en la actual legislatu­
ra extrabrdinaria de sesiones por el Pre­
sidente de la República. 

Con el objeto de conocer la situación 
producida en las reparticiones públicas a 
que se refieren los proyectos antes indi­
vidualizados y establecer los fundamen­
tos que justifican la excepción que se pre­
tende a su respecto, la Comisión solicitó 
antecedentes y escuchó al señor Subse­
cretario de Justicia, a los Directores Ge­
nerales de Correos y Telégrafos, de Re­
gistro Civil e Identificación y de Prisio­
nes, y al asesor jurídico del Ministerio 
del Interior, señor Luis Octavio Reyes. 

Para conocer con exactitud el alcance 
de las enmiendas propuestas, conviene te­
ner presente en primer término el texto 
vigente del artÍculo 15 transitorio de la 
ley N9 11.5'75, el cual literalmente esta­
blece: 

"Desde la vigencia de la, presente ley y 
hasta el 31 de diciembre de 1955, no po­
drán llenarse en ningún caso las vacantes 
que se hayarl producido desde el 15 de 
julio de 1954, en los escalafones de todas 
las ramas de la Administración Pública, 
de las instituciones fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma, salvo que 
la provisión de dichas vacantes se efectúe 
mediante ascenso. 

Lo anterior no se aplicará en los si­
guientes casos: 

a) Cuando se trate de proveer cargos de 
designación suprema o de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República; 

b) Cuando se trate del personal de 
Fuerzas Armadas, -Carabineros e Inves­
tigaciones y de aquellos cargos cuyo des­
empeño requiera título profesional y del 
personal docente; 

c) Cuando se trate de aquellos servi­
cios para los cuales la presente ley ha 
ampliado su planta". 

Según manifiesta el Ejecutivo en la ex­
posición de motivos que precede a los 
Mensajes en informe y según los datos 
proporcionados por los Jefes de las re-

particiones afectadas por ambos proyec­
tos, que fueron oídos en la Comisión, la 
aplicación del precepto transcrito ha pro­
ducido diversas anomalías en perjuiciO 
de la eficiencia de estos Servicios públi­
cos, las cuales imperiosamente deben ser 
subsanadas para impedir los efectos per­
niciosos que han sido -comprobados en el 
leve lapso transcurrido desde la vigencia 
de la ley N9 11.575. 

En primer término, la no provisión de 
las vacantes que se produzcan en el Po­
der Judicial entorpece la administración, 
de justicia, debido a que al escaso núme­
ro de funcionarios contemplados en las 
plantas respectivas se une ahora la impo­
sibilidad de llenar las vacantes que se 
produzcan en los cargos subalternos, mu'­
chos de los cuales cuentan sólo con un 
oficial 1 Q Y un oficial de Sala, aparte del 
Juez y del Secretario, y la ausencia de 
cualquiera de aquellos dejaría prá~tica­

mente al Tribunal sin la asistencia nece­
saria para su desarrollo y funcionamien­
to regular. En algunos casos no existe 
ningún empleado de Secretaría y las la­
bores de esta clase se desarrollan con la 
ayuda del oficial de Sala. 

La situación expuesta se agudiza en 
aquellos .Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía, en los cuales el Secretario del 
Tribunal no está en posesión del título 
de abogado, de modo que al aplicarse el 
precepto de las leyes tributarias las fun­
ciones de esa naturaleza, en casos de va­
cancia, deberían lisa y llanamente que­
dar 'acéfalas. 

En los Servicios de Registro Civil e 
Identificación se han producido situacio­
nes semejantes, al punto de que ni siquie­
ra es posible proveer los cargos de oficia­
les adj untos. La falta de personal sufi­
ciente' en estas reparticiones es nótoria 
si se considera el aumento de' las actua­
ciones en que la ley exige su intervención, 
lo que ha sido probado estadísticamente, 
y es sabido que son muchas las perso­
nas que, a pesar del recargo de trabajo 
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que!"ealizan los funcionarios, no pueden 
obtener en tiempo y forma los certifiea­
dos, las cédulas de identidad y las' ins­
cripciones requeridos a estos Servicios. 
Son numerosas las oficinas que' están 
atendidas con un solo funcionario para 
una población superior a su capacidad, 
como también aquellas que mantienen in­
voluntariamente inscdpciones atrasa­
das. Otbs son atendidas por oficiales ad­
juntos no idóneos en su totalidad y por 
último, de un total de 377 oficinas que 
de})en mantenerse en el país, sólo funcio­
nen 375. La planta del Registro Civil con­
sultaba un total de 619 empleados para el 
año 1950, todos los cuales se desempe­
ñaban a esa fecha; para 1953 la planta 
era de' 610 empleados y efectivamente se 
desempeñaban sólo 569. En Identifica­
ción para el año 1950 figuraban en plan­
ta 690 empleados y para 1953 sólo 683, 
de los cuales efectivamente se habían 
provisto 648 plazas. Como puede adver­
tirse, no obstante el, aumento de las ac­
tuaciones el número de funcionarios que 
efectivamente trabajan es inferior al de 
la planta. 

Estos antecedentes demuestran que la 
eficiencia de los Servicios necesariamen­
te tiene que resentirse y el perjuicio re­
cae principalmente en las oficinas ubica­
das en los lugares más apartados del te­
rritorio nacional y en las personas más 
modestas que acuden en demanda de ac­
tuaciones de esta clase una y otra vez, 
con la pérdida consiguiente de tiempo y 
de trabajo. 

En el Servicio de Prisiones el problema 
es ampliamente conocido, a pesar del au­
mento de la población carcelaria y de la 
nueva legislación sobre estados antisocia­
les. En varias oportunidades se ha reco­
nocido la falta de personal en esta repar­
tición pública, cuyas del'licadas labores 
exigen una disciplina ejemplar. No obs­
tante, el Jefe de este Servicio ha mani­
festado que el problema que se'le ha crea­
do con la ley NI? 11.575 se ha agudizado 

a tal extremo que debe verse privado de 
aplicar medidas disciplinarias que signi­
fiquen la vacancia del cargo, por el he­
cho de que por impedimento legal no pue­
den ser provistos los empleos que deja­
ren· 

En esta repartición consultan las plan­
tas re~pectivas 207 cargos en personal ad­
ministrativo, 152 para personal técnico y 
servicios especiales, como médicos, prac­
ticantes, porteros, y 1.735 en personal de 
vigilancia, entre oficiales, suboficiales y 
tropa. De las cifras anotadas efectiva­
mente hay en funciones 186 empleados 
administrativos, 112 empleados técnicos y 
1.689 vigilantes, 10 que da un total de 116 
vacantes distribuídas en la siguiente for­
ma: 21 de personal administrativo, 40 en 
el personal técnico y 55 en el personal 
de vigilancia. 

En los Servicios de Correos y Telégra­
fos la carencia de personal es evidente, 
tanto que existependiente un proyecto 
que tiende a aumentar las plazas actual­
mente establecidas en las plantas legales. 
La nueva temporada, que necesariamente 
exige una redistribución de personal pa­
ra reforzar las oficinas de los balnearios 
y las vacantes producidas normalmente, 
por fallecimiento, jubilaciones y renun­
cias, crean a Correos y Telégrafos un 
grave problema, toda vez que numerosas 
oficinas de provincias están atendidas ac­
tualmente por un solo funcionario, de 
modo que la imposibilidad de proveer las 
vacantes obligaría al cierre de los servi­
cios postales y telegráficos de algunas lo­
calidades, con los perjuicios que es fácil 
imaginar. 

La actual planta de Correos y Telégra­
fos consulta un total de 6.138 empleados 
distribuídos entre los oficiales, telegra­
fistas, carteros, ambulantes, empaqueta­
dores, etc., y ella desde la vigencia de la 
ley NI? 11.575 se ha visto disminuída en 
193 plazas que permanecen vacantes. De­
be añadirse que permanentemente estos 
Servicios son atendidos en algunos aspec· 

I 
i' 
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tos por personal meritorio, que no ocupa 
empleados titulares, lo que demuestra la 
insuf,iciencia de funcionarios en la actua­
lidad para la atención normal de esta im­
portante repartición pública, en la cual 
se desempeñan muchos eIrlJ>leados en la­
bores de especialización. 

Finalmente, el Servicio de Gobierno 
Interior, que comprende al personal de 
las Intendencias y Gobernacion1:ls del 
país, se encuentra e.n situaciones muy se­
mejantes a las anteriores, toda vez que 
también, según se ha manifestado a la 
Comisión, la planta actual de tales ofici­
nas es reducida, como quiera que en mu­
chas de ellas, aparte del Gobernador, pa­
ra su funcionamiento regular, sólo se 
cuenta en la actualidad con un oficial ase­
sor y un ordenanza. Cualquiera vacante 
(¡ue se produzca en ellas habrá indudable­
mente de producir grandes dificultades si 
no es provista oportunamente. 

Los antecedentes expuestos indujeron 
a la Comisión a aceptar la idea fundamen­
tal contenida en los dos proyectos de ley 
individualizados al comienzo de este in­
forme, de modo que incluidos los Servi­
cios mencionados en las excepciones pre­
vistas en el mismo artículo 15 transito­
rio de la ley N9 11.575, puedan llenarse 
las vacantes que se produzcan, sin alte­
rar las plantas fijadas en las leyes en 
vigor. 

Aún cuando estaba en conocimiento de 
la Comisión que en el proyecto sobre me­
joramiento económico de los empleados 
públicos, que discute actualmente el Ho­
norable Senado, se contempla en elar­
tículo 63 una modificaóón al artículo 15 
transitorio de la ley N9 11.575, similar 
a la que contiene el proyecto en infor­
me, pero reducida sólo al Poder Judicial, 
al Servicio de Prisiones y al Servicio de 
Registro Civil e Identificación, se consi­
deró conveniente, en primer lugar, cum­
plir dentro de los términos de la urgen­
cia con el informe respectivo sobre este 
proyecto y, en seguida, proporcionar a la 

Honorable Cámara los' antecedentes que 
había reunido en favor de la excepción 
que afecta a tales Servicios y además, a 
los dependientes de Correos y Telégrafos 
y de Gobierno Interior. 

Por otra parte, era necesario pronun­
ciarse respecto de dos disposiciones pro­
puestas por el Ejecutivo en los Mensajes 
que se informan, y sobre las cuales se ha­
ce a continuación el análisis correspon­
diente. 

En uno de tales proyectos se consulta­
ba un. artículo por el cual se suprimía, a 
partir del 14 de' agosto de 1954, en la le­
tra c) del artículo 4Q del Estatuto Admi­
nistrativo, la palabra "vacante". 

La dispos,ición referida del D., F. L. 
256 define lo que debe entend,erse por em­
pleados suplentes, y denomina como tales 
"a t1quellos empleados nombrados para 
ocupar una plaza vacante durante la au­
sencia o impedimento del titular o inte­
rino". 

La supresión de la expresión "vacan­
te" en esta definición importaba en el he­
cho permitir, con efecto retroactivo 
-desde el 14 de agosto de 1954, fecha de 
la vigencia de la ley N9 11.575-, e inde­
finidamente para el futuro y respecto de 
todos los Servicios públicos, y no sólo de 
los que están exceptuados o se pretenden 
exceptuar de la prohibición ordenada -en 
el artículo 15 transitorio de la referida 
ley NQ 11.575, la designa.ción 'de emplea­
dos suplentes, vulnerando abiertamente 
el espíritu y la letra del texto legal cita­
do y, en todo caso, otorgando a la ex­
cepción que se pretende con los proyec­
tos en informe una amplitud que consti­
tuía una verdadera derogación del citado 
artículo 15 transitorio de la ley NQ 11.575. 
La mejor demostración de este aserto se 
encuentra en que la Contraloría General 
de la República hasta. ahora ha devuelto 
al Ejecutivo, sin tramitar, decretos y re­
soluciones que contenían el nombramien­
to de funcionarios en carácter de suplen­
tes en aquellos Servicios afectados por la 

j 
! 
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prohibición legal de proveer las vacan­
tes porducidas desde el 14 de agosto de 
1954. 

Por el motivo expuesto, la Comisión es­
timó inconveniente la proposición del 
Ejecutivo sobre la materia, teniendo en 
cuenta, además, que no era su propósito 
'validar las designaciones o decretos de 
nombramientos dictados sin sujeción a 10 
prescrito en las tantas veces citada ley 
NQ 11.575 Y que pOl1- tal hecho fueron re­
parados por la Contraloría. 

En otro de dichos proyectos de ley el 
Ejecutivo pro'ponía un artículo transito­
rio en virtud del cual se otorgaba valor 
legal y se ordenaba a la Contraloría cur­
sar los decretos de nombramiento que 
proveen cargos vacantes en el Poder Ju­
dicial y en los Servicios de Registro Ci­
vil e Identificación y de Prisiones, expe­
didos entre la fecha dé vigencia de la ley 

. tributaria y aquella en que entre a regir 
la ley en proyecto. O sea, se otorgaba va­
lor jurídico a los decretos que no podían 
tener tal eficacia, en circunstancias que 
las objeciones formalizadas 'a su respecto 
por la autoridad competente habían pro­
ducido ya los efectos consiguiente~. 

Por la misma razón anterior, la Comi­
sión no aceptó, en los términos propues­
tos, la disposición transitoria referida; 
en cambio, aceptó que a partir de la vi­
gencia de la nueva ley puedan proveerse 
las vacantes producidas en los Servicios 
de que se trata en este proyecto, con el 
objeto de regularizar la situación fun­
cionaria que en ellos' se ha producido, sin 
aumentar, naturalmente, las plantas de 
los mismos, más allá de las plazas consul­
tad?-s en aquéllas el 14 de agosto de 1954, 
fecha en que empezó a regir la ley NQ 
11.575. Es decir, no' se otorga efecto re:­
troactivo a las designaciones que se pro­
duzcan de acuerdo con la nueva ley y só­
lo se permite proveer las vacantes produ~' 
cklas en el tiempo intermedio antes de­
limitado. 

, 
De esta manera cree la Comisión que 

puerJe conciliarse la situación administra­
tiva creada a _ciertas reparticiones públi­
cas con la prohibición de llenar las va­
cantes producidas desde la fecha antes 
anotada, mediante la excepción expresa 
de un texto legal; y la validez jurídica 
que no puede negar y cuyos efectos en el 
tiempo no pueden desconocerse, en cam­
bio, que a partir de la vigencia del nue­
vo mandato se puedan hacer las designa­
ciones por las vacantes producidas en el 
lapso ya señalado. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 

.r€-Bolvió recomendar la aprobación de las 
iniciativas legales que s<:m objeto del 
presente dictamen, redactadas en un solo 
texto, de acuerdo al tenor siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único,-Agrégase en el inciso 
segundo del artículo 15 transitorio de la . 
ley N9 11.575, sobre reforma tributaría 
de 14' de agosto de 1954, la siguiente le­
tra: 

"d) Cuando se trate de llenar vacantes 
en el Poder J udicial,en los Servicios de 
Registro Civil e Identificación, de Pri­
si~nes, de Correos y Telégrafos y de Go­
bierno Interior". 

Artículo transitorio.-A partir de la fe­
cha de vigencia de la presente ley podrán 
proveerse las vacantes producidas en 108 

Servicios indicados en el artículo ante­
rior, que se hayan producido desde el 14 
de agosto de 1954". 

Sala de la Comisión, a 10 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 3 y 10 
del presente, con asistencia de los seño­
res Serrano (Presidente), Aqueveque, 
Arellano, Brücher, Martinez Campa, Pa­
lestro, Poblete, Puentes. don Adin, y Ri­
vera Bustos. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
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fué aprobado en general en la primera de 
las sesiones indicadas, con el voto en con­
tra del señor Serrano (Presidente). 

Se designó Diputad() Informante al Ho­
norable señor Martínez Camps. 

(Fdo.) : Eduardo Ca'ñCLs Ibáfíez, Secre­
tario de Comisiones". 

12.-COMUNICACIONES 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
. la Caja de Retiros y Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado, con la que acom­
paña copia del Presupuesto de Entradas 
y Salidas para el ejercicio financiero de 
1955, de esa institución. 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de Carabinerbs de 
Chile, con la que remite copia dél presu­
puesto para el año 1955. 

del Diputado señor José Cuento, en la 
que solicita permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días. 

V.~TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 17 horas y 15. 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos. en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tel"­
minada la Cuenta. 

1.-PERMISOCONNSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
Honorable Diputado señor José Cueto ha 
solicitado permiso constitucional para 
ausentarse del país por ~ más de treinta 

J días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho permiso. 

Acordado. 

2.-REUNION DE LOS COMITES. SUSPENSION 

DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa ruega a los señores miembros de los 
Comités Parlamentarios se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se su.spendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del señor Cas­
tro y con asistencia de los señores Correa 
Letelier y Montané, Vicepresidentes; y los 
señores Del Río, don Humberto, por el 
Comité Liberal; Magalhaes y Brücher, por 
el Comité Radical; Meléndez, por el Comi­
té Acción Renovadora de Chile; Valdés 
Larraín y Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Tradicionalista; Barra y Ga­
lleguillos, don Víctor, por el Comité Socia­
lista; Alegre y Aqueveque por el Comité 
Socialista Popular; Carmona, por el Comi­
té Unido; y Fuentealba y David; por el 
Comité Radical Dictronario, por unanimi­
dad adoptaron los siguientes acuerdos: 

19-Prorrogar 11:\ presente sesión hasta 
las 24 horas, suspendiéndola de .21 a 22 
horas; 

29-Conceder hasta cinco minutos de 
tiempo para apoyár las modificaciones al 
proyecto sobre reajuste de sueldos a los 
empleados públicos y los artí~ulos nuevos, 
y cinco minutos para impugnarlos; 

39-Celebrar sesiones especiales el día 
de mañana de 15 a 16 horas y de 19.45 a 
21 horas; y 

49-Destinar todo el tiempo de la sesión 
ordinaria de mañana, con excepción del 
tiempo destinado a la Hora de Incidentes, 
a discutir y votar las ~odificaciones del 
Senado al proyecto de· reajuste de 
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&ueldos a los empleados civiles de la Ad­
ministración Pública. , 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Entrando al objetivo de la presente se­
sión, corresponde ocuparse del proyecto 
en tercer trámite constitucional, que au­
menta las remuneraciones del personal de 
la Administración Pública. 

-El oficio del Senado en que comunica 
las modificaciones introducidas al proyec­
to, aparece entre los Documentos de la 
Cuenta de la Sesión 2l. 

El señor CASTRO (Presidente) .,.-En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la modifica-
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que impugne la modi­
ficación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación. 
Acordado. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 29. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye las modifi­
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que impugne las modi­
ficaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de las modificaciones del Honora­
ble Senado a este artículo: 

Acordado. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

noraple Senado al artículo 39. 
Este artículo ha sido aprobado por el 

Honorable Senado como inciso final del 
artículo 29• 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada la modificación. 

Acordado. 
El artículo 49 ha pasado a ser 39 sin 

modificación. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 59. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye las modifi­
caciones. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palábra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, entre las. modificaciónes que 
el Honorable Senado introdujo al artículo 
59 está la que consiste en suprimir la fra­
se aprobada anteriormente por la Honora­
ble Cámara y que aumenta la cuota para 
los gastos de Secretaría de los Senadores 
y Diputados. 

r. 

.1 
i 
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El parlamentario que habla, además de 
considerar de dudosa constitucionalidad, 
el criterio de la Cámara, estima que hay 
también razo-nes de otra índole, de orden 
político, para aceptar esta modificación 
del Honorable Senado, que dejó sin efecto 
el aumento en referencia. 

Señor Presidente, es a todas luces co­
rriente y es además, lógico y justo que los 
parlamentarios tengan una remuneración 
proporcionada al cargo y adecuada a las 
circunstancias ya que todos sabemos cómo 
se deben a su gestión legislativa y cómo 
las sesiones, tanto de la Corporación como 
de sus Comisiones, los obligan a un esfuer­
zo cada día mayor, que muchas veces les 
impide atender como corresponde sus ac­
tividades particulares. 

Sin embargo, estimo que es inoportuno 
mantener la disposición aprobada por la 
Cámara de Diputados, porque, a través 
de los debates a que han dado lugar el ar­
tículo del proyecto, hemos pedido sacrifi­
cios a los gremios y hemos hecho presente 
la necesidad de establecer en el país una 
era de mayor sobriedad, de mayor auste­
ridad; incluso muchos gremios y muchos 
grupos de funcionarios no han podido ob­
tener de este proyecto los beneficios a que 
aspiraban, precisamente porque el Erario 
Nacional pasa por una aguda crisis. En 
consecuencia, debemos compartir los sa­
crificios y los parlamentarios y, también 
la Honorable Cámara, en mi concepto, de­
ben dar el ejemplo en esta materia. 

Además de inoportuna, señor Presiden­
te, estimo que fue políticamente inconve­
nfente que la Honorable Cámara aprobara 
esta disposición, porque permanentemen­
te estamos viendo cómo arrecia el ataque 
al Congreso Nacional y cómo se busca 
cualquier pretexto para su desprestigio. 

Al aprobar una disposición como la del 
artículo 59, que afortunadamente fue su­
primida por el Honorable Senado, creo 
que se contribuye a dar armas para soca­
var un tanto el prestigio del Parlamento, 
institución base de una democracia que 
todos dehemos defender. 

Por estas razones señor Presidepte, los 
Diputados conservadores somos partida­
rios de que se anote la modificación que 
introdujo el Honorable Senado al artículo 
59, que consiste en suprimir la frase: "y 
los gastos de Secretaría de los Senadores 
y Diputados", lo que equivale a rechazar 
el aumento que beneficia a los parlamen­
tarios. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que impugne las modifi­
caciones del Honorable Senado al artículo 
59. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

. El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Checura. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, no me ha dejado de extrañar la acti­
tud del Honorable Senado al rechazar el 
aumento en veinte mil pesos de los gastos 
de Secretaría de los parlamentarios, ac­
titud que considero injusta, incomprensi­
ble y, hasta cierto punto, antidemocrática. 

Bien saben el Honorable Senado y los 
Honorables colegas que no vivimos en la 
época en que los parlamentarios estaban 
prácticamente obligados a concurrir a se-. 
siones sólo una vez a la semana o una 
vez al mes para justificar sus cargos par­
lamentarios. En e~e entonces no estaban 
obligados a dedicar el año completo a sus 
labores parlamentarias porque, terminada 
la legislatura ordinaria, eran muy breves 
la extraordinaria que la seguía, para votar 
excepcionalmente algunos proyectos. 

En la actua!idad, celebramos sesión tres 
o cuatro días a la semana, por lo menos, 
incluyendo las ordinarias y especiales; 
además las Comisiones, que muchas veces, 
como decía el Honorable colega y Vicepre­
sidente, don Héctor Correa en días pasa­
dos, sesionan hasta avanzadas hor~s de 
la noche o las primeras de la madrugada, 
en muchas ocasiones sacrificando, incluso, 
los intereses de carácter familiar de los 
parlamentarios. 

A -eso hay que agregar que, tanto loS' 
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Diputados como los Senadores tienen obli­
gaciones con la zona que representan; de 
ta\ manera que deben dedicar los tres o 
cuatro días restantes exclusivamente a en­
trevistas con Ministros de Estado o co·n 
J efes de reparticiones para abordar pro­
blemas de orden regional. En estas condi­
ciones, el profesional, el abogado, el médi­
co, el dentista, los propietarios, los indus­
triales, agricultores, etc., no pueden de­
sempeñar ni atender debidamente sus ac­
tividades. O sea, su preocupación por la 
~abor parlamentaria daña su situación 
económica en forma considerable, con di­
recto perjuicio de sus intereses familiares. 
Esto es más grave aún para quienes no 
tenemos una profesión o medios de for­
tuna. 

Ahora bien, señor Presidente, quiero 
<lar som€ramente algunos detalles de los 
gastos en que incurrimos obligadamente 
los parlamentarios, gastos relacionados 
con muestra función. Lo hago con el fin de 
desvirtuar algunos errados conceptos que 
mantiene un sector de .la ciudadanía· que 
cree, equivocadamente, que nosotros obte­
nemos pingües rentas o que, por el hecho 
de usar nuestro fuero parlamentario, esta­
mos en situación de obtener una situación 
económica privilegiada, lo que ,es totalmen­
te inexacto. 

Voy a aplicar como ejemplo lo que nos 
ocurre a los parlamentarios del Norte: 
Tenemos el deber de visitar, por lo menos, 
una vez al mes nuestras respectivas zonas. 
Si bien es cierto que no gastamos en pasa­
jes aéreos o ferroviarios, hay que conside­
rar que; desde el momento en que uno lle­
ga a la cabecera de provincia, incurre en 
gastos de hospedaje, de traslado en auto­
móviles o en otros medios de movilización 
para visitar los diferentes pueblos de la 
provincia. Estos gastos, incluyendo otros 
menores propios de la jira en una visita 
de di'ez días, no baj an de quince mil pesos. 

Después, en Santiago, hay· gastos por 
·concepto de telegramas, cablegramas, co­
municaciónes telefónicas a larga distancia, 

movilización en taxis para cumplir dili­
gencias urgentes del cargo, pago de im­
puesto a la renta. Muchas veces incurri­
inos involutariamente en multas' debido al 
fracaso de una sesión de la Cámara o de 
Comisión por falta de quorum. Además, 
tenemos que pagar personal propio de Se­
'cretaría, etc. Estos gastos ascienden a 
otros quince mil pesos al mes. De manera, 
señor Presidente, que solamente por estos 
dos rubros, los parlamentarios incurrimos 
en un gasto mensual de treinta mil pesos 
para la atención exclusiva de nuestras fun­
ciones. 

Intencionalmente no he querido mencio­
nar las obligaciones eco~ómicas y de tiem­
po que los miembros del Poder Legislativo 
tienen con sus partidos políticos a cuya 
existencia y actividades están'íntimamente 
ligados. 

En resumen, exclusivamente los gastos 
de representación de los parlamentarios 
suben, por lo general, de treinta a treinta 
y cinco mil pesos mensuales. De ahí que la 
situación económica de muchos de ellos, 
especialmente de los obreros y empleados 
que han tenido que dejar su trabajo y que 
no tienen otras entradas aparte de la die­
ta, viven en una "Honorable tragedia eco­
nómica" como podríamos llamarla, señor 
Presidente. 

Por estas consideraciones, estimo que la 
Honorable Cámara no solamente debe in­
sistir en su posición primitiva y rechazar 
la modificación del Honorable Senado sino 
que, además, debe ir pensando en legislar 
para el futuro sobre esta materia, a fin 
de dar a los parlamentarios una 'dieta qae 
esté de acuerdo con la función que desem­
peñan y les permita vivir con cierta hol­
gura, con decencia y sin apremios econó­
micos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-Ha 

terminado el tiempo destinado a impugnar 
la modificación. 

Cerrado el debate. 
Corresponde votación' secreta. 
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En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, dió el siguiente rsultado : por la afir­
mativa, 16 votos; por la negativa, 85. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

El artículo 6Q ha pasado a ser5Q, sin 
modificaciones. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senad'o al artíc~lo 7Q

• 

Ofrezco la palabra por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye las modifi­
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un .señor Diputado que impugne las mo­
dificaciones. 

. El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, creo que debería dividirse la 
votación de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al artículo 
7Q, porque, en realidad, ellas constituyen 
dos ideas total y absolutamente diferentes. 

La modific~ción que se refiere al inciso 
primero de este artículo establece, en bue­
nas cuentas, que los reajustes que se otor­
gan por la presente ley regirán para todos 
los obreros de la Adminisetración Civil del 
Estado. La Honorable Cámara aprobó este 
reajuste sólo para los obreros especializa­
dos. Por lo tanto, el Honorable Senado, 
al suprimir la palabra "especializados" y, 
al reemplazar la frase final "un aumento 
de 30 %", por la escala que se indica, está 
autorizando un mayor gasto, que no sé si 
contará con el patrocinio del Ejecutivo. 

El Honorable Senado, mediante la si­
guiente modificación, reemplazó el jornal 
mínimo, cOIllO ya dije, por una escala de 
porcentajes que, en lo que toca a las cifras, 
es exactamente lo mismo que estableció el 

proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara. En efecto, el aumento del cincuenta 
por ciento sobre un jornal de doscientos 
pesos diarios, representa la suma de tres­
cientos pesos. 

Pido, señor Presidente, que se divida la 
votación, con el objeto de que se conside­
ren, primero, la supresión de la palabra 
"especializados" y, luego, los aumentos es­
calonados propuestos por el Honorable 
Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra. 

El señor CASTRO- (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría por tres minutos. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, como ha manifestado el Honorable 
señor Correa Larraín, el Senado ha supri­
mido la palabra "especializados", haciendo 
así extensivo este reajuste a todos los obre­
ros de la Administración Civil del Estado. 
Sin embargo, ha eliminado el jornal míni­
mo de trescientos pesos diarios. Creo que, 
si se aprueban con la escala establecida 
por el Senado se correría el peligro de que 
parte de este personal -de obreros queda­
rán ganando una suma inferior a aquélla. 
Por eso, estimo conveniente que-la Hono­
cable Cámara insista en su disposición. 

En seguida, el Honorable Senado ha de­
jado al margen de este beneficio a los 
obreros de los Ferrocarriles del Estado, lo 
que también considero injusto. 

Por estas consideraciones, pido que se 
voten por separado las disposiciones rela­
cionadas con los aumentos establecidos por 
al Honorable Senado, con el jornal mínimo 
aprobado por la Honorable Cámara, con 
la supresión de la frase: "y los de los 
Ferrocarriles del Estado y con el mante­
nimiento de la frase introducida por aque­
lla alta Corporación que dice: "cualq'-1iera 
que sea denominación o forma de remu­
neración", 

Nada más, señor Presidente.' 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría por un minuto y 
medio· 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero dejar especial constancia de que, 
para los parlamentarios de estos bancos, 
tiene una trascendencia extraordinaria el 
hecho que el Honorable Senado haya eli­
minado, en el artículo en discusión, el 
jornal mínimo de trescientos pesos dia­
rios. 

Ya un señor Ministro de Estado man~ 
festó en una Comisión de esta Honorable 
Cámara que era contrario al sueldo vital 
para los obreros. Tengo entendido que, 
de acuerdo con el criterio de dicho Secre­
tario de Estado, el Honorable Senado pro­
,cedió a eliminar dicho jornal mínimo de 
trescientos pesos. Supone que la acepta­
ción de esta disposición significaría dar 
el primer paso hacia la fijación del sala­
rio vital en favor de los obreros. 

Para nosotros, el problema es claro: se 
trata de una medida de carácter reaccio­
nario. No se justifica que, precisamente, 
en momentos en que el Gobierno no hace 
ningún esfuerzo por controlar el alza de 
los artículos de primera necesidad, el Ho­
norable Senado proceda a "darle en el 
gusto", eliminando el jornal mínimo de 
trescientos pesos. 

El señor Ministro de Estado a que me 
he referido, habló mucho de que iba a to­
mar las med;idas del caso pará poner tér­
mino a la inflación. Esto, en la práctica, 
no ha ocurrido. Consideramos, pues, que 
esta medida es un atentado cbntra los le­
gítimotS intereses de los trabajadores, del 
país. 

Por este motiv(), los parlamentarios de 
estos bancos votaremos ,porque se man­
tenga este inciso ~9 del artículo 79, apro­
bado por la Cámara, que establece un sa­
lario mínimo de trescientos pesos diarios 
en favor de los obreros a que él se refie­
re. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, vo­

taremos las modificaciones del Senado por 
incisos; ,en esta forma, se considerarán 
todas las ideas expuestas sobre ellas por 
los señores Diputados. 

El señor CORBALAN.-Podríamos vo­
tar, primeramente, las modificaciones has­
ta la frase "sobre el exceso". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación el inciso 1 Q del artículo. 

El señor CORREA LARRAIN .-Con­
tiene dos ideas distintas, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO '(Presidente) .-SUe 
parece a la Honorable Cámara, votaremos 
la primera parte del inciso 1 Q hasta la pa­
labra: "especializados". 

Acordado. 
En votación la primera parte del inci­

so hasta la palabra "especializados". 
-Pl'acticada la votación en forma eco..; 

nómica, diu el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 VDtos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación propuesta por 
el Senado. 

En votación la modificación, introdu­
cida por el Honorable Senado al resto del 
inciso primero de este artículo, que con­
siste en reemplazar la frase final "un au­
mento de 30 %", por lo que a continua­
ción se indica: "los siguientes aumentos :". 

El señor CORBALAN.- Deberíamos 
votar todo el resto del inciso aprobado por 
el Honorable Senado, señor Presidente. 

El sefior PUENTES (don Adán). -
Hay confusión sobre lo que debemos vo­
tar, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Al-­
gunos señores Diputados han pedido que 
se divida la votación en cada uno de los 
rubros de la escala de aumento que pro­
pone el Senado. 

-Hablan variQs señores Diputados a la. 
veto 
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El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación el resto del inciso primero que 
propone el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
> En votación el inciso siguiente, que di-

,ce: 
"Los jornales inferiores a $ 200 diarios, 

un 50%". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el inciso siguiente, que di­

ce: "Los jornales entre $ 200 Y hasta 
$ 300 diarios, 50 % sobre los primeros 
$ 200 Y 20 % sobre el exceso"; 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor CASTRO (Presidente).­

En votación el inciso siguiente, que dice: 
"Los jornales superiores a $ 300 diarios, 
50 % sol:¡re los primeros $ 200, 20 % sobre 
los siguientes $ 100, Y 10% sobre el exce­
so". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

ra:l>le Senado, que consiste en suprimir el 
inciso segundo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: Por la, 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 59 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).--":" 
. Rechazada la modificación del Honorable 

Senado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en suprimir en 
el inciso final la frase "y los de los Fe­
rrocarriles del Estado". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la modificación del Honorable­
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar~ 
después de la palabra "tarifado", pr€ce­
dida por una coma (,), la siguiente frase: 

. "cualquiera que sea su denominación o 
forma de remuneración". 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos,. por la negativa, 27 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

El artículo 89 ha pasado a ser 79, sin 
modificaciones. 

El artículo 99 ha sido suprimido. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste in suprimir el' 
artículo 99• 

Ofrezco la palabra por cinco minnh:~s 

a un señor Diputado que apoye la modifi· 
cación. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, este artículo fué suprimido 
por el Honorable Senado, a petición del se­
ñor Ministro de Hacienda, en razón de 
que se consultan en el Presupuesto de la 
N ación correspondiente al presente año los 
recursos necesarios para pagar esta asig­
nación. 

Nada más, señor Presidente. 
El seftor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la' palabra por cinco minutos 8 

un señor Diputado que impugne la modi­
ficación propuesta por el Honorable Se­
nado. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra. 
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El' señor CASTRO (Presidente).­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- No es' mi 
propósito, señor Presidente, poner en du­
da la información que nos acaba de dar 
el Honorable señor Martínez Camps, quien 
ha expuesto las razones que ha tenido el 
Senado para suprimir la disposición esta­
blecida por la Cámara; pero, si no me 
equivoco, esta asignación de seis millones 
de pesos destinada a atender el pago de 
asignaciones familiares, fué incluída en el 
proyecto primitivo enviado por el Ejecu­
tivo a la consideración del Congreso. O 
sea, también, en aquella oportunidad el 
Ejecutivo debió tener presente que, den­
tro del Presupuesto correspondiente al 
año 1954, figuraban los fondos necesarios 
para' hacer frente a dicho gasto. 

Temo que, en este caso, pueda incurrirse 
en un error que perjudique a algunas re­
particiones fiscales; por ejemplo, al Mi­
nisterio de Obras Públicas, al cual, a tra­
vés de la ley de;mplementos recién aproba­
da por la Cámara, han otorgado los fon­
dos necesarios para pagar la asignación 
familiar. Pero existen otras reparticiones 
que, con los fondos consultados en el Pre­
supuesto, no han podido hacer frente a la 
cancelación de estas asignaciones familia­
res. 

Esta fué una de las razones que se tu­
vo, en principio, en la Comisión de Hacien­
da y en esta Sala,para insistir en la vi­
gencia de este artículo~ 

Creo que, a este respecto, no se va a 
producir ninguna dificultad, ya que el 
Ejecutivo, que dispon~ de fondos consulta­
dos en el Presupuesto del presente año 
con este fin, los va a. usar y no tiene ne­
cesidad, en consecuencia, de recurrir al 
suplemento de estos seis millones de pesos. 
Sin embargo, me parece que valdría la 
pena que la Honorable Cámara insistiera 
en mantener estos seis millones, por si 
acaso sucediese que, en el Presupuesto 
del presente año, no existieran las canti­
dades que le correspondería pagar al 

Ejecutivo, por concepto de asignación fa­
miliar a los obreros de otras reparticiones~ 
cuyo presupuesto no las hubieran contem­
plado. 

No perdéríamos nada con insistir, p~ro, 
con ello estaríamos asegurándonos de ctue· 
no se va a cometer, más tarde, una injus­
ticia, si no se dispone de los fondos nece-­
<ó\arios. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me· 
permite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mar­
tínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Para 
evitar, señor Presidente, que se produzca 
la situación a que ha aludido el señor 
Corbalán, los Diputados Radicales vamos 
a insistir, también, en el artículo, en la. 
forma como fué aprobado por la Honora­
ble Cámara. 

El señor MONT ANE.- Lo que abunda 
no daña. 

El señor BARRA.- Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, por un minuto, el Ho-· 
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Para confirmar 10' 
'dicho por el Honorable señor Corbalán, 
debo recordar que en el proyecto de ley 
de Suplementos que se encuentra pendien­
te de la consideración del Honorable Se­
nado, figura una partida destinada, preei­
samente, a suplementar los ítem corres­
pondientes al pago de asignación fami­
liar. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Todo 
10 contrario; sobraban quince millones. 

El señor BARRA.- Es lo contrario; 
en el proyecto de ley de suplementos se 
contempla una suma determinada, si no 
me equivoco, de tres o cuatro millones, pa­
ra el pago de asignación familiar. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Me permite, señor Diputado? Ha tertni­
nado el tiempo destinado a impugnar la. 
modificación del Honorable Senado. 
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En votación \a supresión propuesta por 
,el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
,nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afiTmativa" 28 votos; pOT la negativa, 57 
'Votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la proposición del Honorable 
.Senado, de suprimir el artículo 99• 

Los artículos 10 Y 11 han pasado a ser 
:89 y l!9, sin modificaciones. 

En discusión las modificaciones intro­
,ducidas al artículo 12. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
.a un señor Diputado que apoye las modi­
ficaciones. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO tpresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Po­
blete, por cinco minutos. 

El señor POBLETE.- Señor Presi­
,dente, el Honorable Senado ha estableci­
do la compatibilidad de las rentas asig­
nadas a los Directores Generales de Edu­
cación, con las rentas de hasta seis horas 
de clases. El Honorable Senado, al con­
templar esta disposición contraria a la 
que había establecido la Honorable Cá­
mara, ha considerado, en primer lugar, 
la necesidad de evitar que los Directores 
Generales de Educación disminuyan sus 
actuales remuneraciones; y luego des­
pués, lo que para mí es lo más importante, 
el no desvincular a estos funcionarios de 
la docencia. 

En la actualidad, señor Presidente, los 
'Directores Generales de Educación, ade­
más de ejercer sus labores de jefes de ser­
'vicio, han hecho, tanto en Escuelas N or­
males como en Liceos u otros estableci­
mientos educacionales, hasta doce horas 
de clases, con el objeto, especialmente, de 
estar en contacto directo con la enseñan­
za, a fin de recoger la experiencia nece­
saria y aplicarla en las distintas dete,rmi­
naciones que, como Jefes de servicio, tie­

men que estar permanentemente adoptan-

do. El "senado ha bajado este límite de 
doce a' seis horas, suprimiendo así la to­
tal incompatibilidad que había estableci­
do la Cámara. 

Pido, en consecuencia, señor Presiden­
te, que la Honorable Cámara apruebe las 
modificaciones del Honorable Senado, en 
el sentido de hacer compatibles las ren­
tas de Director General de Educación de 
la Enseñanza Profesional, Técnica, In­
dustrial, Primaria o Secundaria, con las 
de seis horas de clases, como máximo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne las modi­
ficaciones del Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, la Honorable Cámara, con 
muy buen criterio, estableció la incom­
patibilidad de la renta de Director Gene­
ral de Educación, con las correspondientes 
horas de clases en establecimientos depen­
dientes de la Dirección General de Educa­
ción. Digo que con muy buen criterio, por­
que los Directores Generales de Educación 
desempeñan funciones administrativas que 
les exigen la permanencia en sus puestos, 
dentro del Ministerio de Educación, duran­
te todo el día. Es evidente que las buenas 
prácticas administrativas así lo aconse­
jan. 

Por lo tanto, señor Presidente, no es ló­
gico ¡que estos funcionarios abandonen 
sus puestos hara ir a hacer clases, o sea, 
que tengan esta compatibilidad de seis ho­
das de clases. Para poder realizar esta la­
bor pedagógica, tienen que abandonar sus 
funciones específicas' de Directores Gene­
rales, lo que no es conveniente. 

Esta fué la razón,señor, Presidente, que 
tuvo la Honorable Cámara para declarar 
esta incompatibilidad. 

En la actualidad, señor Presidente, 
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existen estas compatibilidades dentro del 
Ministerio de Educación. Y es penoso te­
ner que comprobar, en algunos casos, que 
uno llega hasta el Ministerio y se encuen­
tra con que estos funcionarios no atienden 
su trabajo, no están en sus oficinas por­
que, según se le manifiesta, están cum­
pliendo sus labores docentes, realizando 
sus clases en tal o cual establecimiento. 

Por otra parte, lamento que el señor 
Ministro de Hacienda no se encuentre 
presente en la Sala, porque esta incompa­
tibilidad figuraba en el Mensaje primiti­
vo enviado por el Ejecutivo al Congreso. 
Los mayores gastos que irrogará la modi­
ficación del Senado, que significará, más 
o menos, cuarenta y ocho mil pesos anua­
les por cada uno de los Directores Gene­
rales a los cuales se les da la compatibi­
lidad, deben contar con la anuencia del 
Ejecutivo. Si acaso no la tienen, la Hono­
rable Cámara no puede ni siquiera tratar­
los. Lamento que el señor Ministro de 
Hacienda no se encuex¡.tre en la Sala para 
saber si el Ejecutivo patrocinó en el Ho­
norable Senado esta iniciativa. 

Por todas las razones que he dado, creo 
que debe votarse negativamente la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Nada más. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Un señor DIPUTADO. - No hayacuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).-! 
N o hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
Los señores Diputados que aprueben la 

modificación del Honorable Senado, vo­
tarán con balota .blanca en el casillero de 
votaciones; y a la inversa, los que la re­
chacen, votarán con balota negra en el ca­
sillero de votaciones. 

En votación. 

-Practicada la votación en forma se-­
creta, por el sistema de balotas, di6 el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 26, 
votos; por la negativa, 62 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la modificación del Honorable' 
Senado. 

El artículo 13 ha pasado a ser 11, sin, 
modificaciones. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado, en eL 
artículo 14. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, .. 
a un Honorable Diputado que apoye las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, _ , 

a un Honorable Diputado que las impug- ~ 

neo 
El señor MARTINEZ CAMPS.-:- Pido, 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-' 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor' 

Presidente, el señor Ministro de Educa­
ción manifestó en la Comisión de Gobier­
no InteriOJ¡, y en la de Hacienda, poste­
riormente, que no había ningún inconve": 
ni ente en que este personal hiciera ocho. 
horas de clase. 

En conse~uencia, los Diputados radica­
les votaremos por el mantenimiento del. 
artículo' despachado por la Honorable Cá­
mara. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' 
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que impugne las modificaciones del, 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la. 

Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de la votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
No hay' acuerdo. 
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En votación secreta las modificaciones 
,del Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 59 
?Jotos; por la negativa, 32 votos. 

El ,señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 15 del proyecto. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
,a un señor Diputado que la apoye. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden-
"te, el Honorable Senado ha aprobado el 

artículo 15 del proyecto en debat-e, en los 
mismos términos en que lo hiciera la Ho­
norable Cámara. Solamente ha hecho un 
agregado que consiste en incorporar en 
los beneficios que en él se contemplan al 
personal de la Universidad Técnica del 
Estado y de la Universidad de Chil~. 

Me permito manifestar que los maes­
tros del país verán con suma complacen­
cia que este artículo que, sin duda ~lgu­
na, será aprobado por la unanimidad de 
los miembros de esta Honorable Cámara, 
no sea vetado por el Ejecutivo, como se 
na anunciado por la prensa. 

Señor Presidente, he visto con much'b 
agrado, y esto debo reconocerlo, que por 
J)rimera vez un señor Ministro de Educa­
ción Pública ha salido en defensa de los 
maestros. En efecto, el señor Ministro de 
Educación, don Oscar Herrera, declaró a 
un diario de esta tarde, que comparte 
plenamente la posición de los maestros 
que piden al Gobierno que no vete este 
artículo del proyecto. 

Tengo absoluta confianza, señor Presi­
dente, que, en esta oportunidad, en que 
tal vez por primera vez en la historia de 

nuestro país se hará un mínimo de justi­
cia a los profesores de las distintas ra­
mas de la enseñanza, este artículo será 
aprobado en forma definitiva. Losmaes­
tros han demostrado a la ciudadanía que 
necesitan más que nadie percibir sueldos 
que les permitan trabajar con tranquili­
dad, para que, de una vez por todas, ter­
mine la angustia económica en que han 
vivido durante toda la vida ... 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Me permite una int-errupción, Honorable 

, Diputado? 
El señor POBLETE.-Con todo gusto, 

Honorable colega. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, sólo quiero manifestar 
que los Diputados agrario laboristas es­
tamos totalmente de acuerdo con lo ma­
nifestado por el Honorable señor Poble­
te sobre este artículo. Expresamos ade­
más, nuestra aspiración en el sentido de 
que el Ejecutivo, haciendo justicia a la 
alta misión que tiene el magisterio, no 
vete el artículo en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor POBLETE.-Señor Presidén­
te, me ha producido profundo agrado sa­
ber que los señores Diputados del Parti­
do Agrario Laborista piden también al 

" Ejecutivo, que no vete este artículo. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Ofrezco la palabra, por cinco' minutos, a 
un señor Diputado que impugne la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SoI'icito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de votación secreta respecto de este ar­
tículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo. 
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-Practicada la votación por el siste­
ma de balotas, dió el s1:guiente resultado: 
por la afirmativa, 50 votos; por la nega;... 
tiva, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación introducida por 
el Honorable Senado al artículo 15. 

Los artículo 16, 17 Y 18 de la Hono­
rable Cámara han pasado a ser artkulos 
14, 15 Y 16, respectivamente, sin modi~ 

ficaciones. 
En discusión las modificaciones intro­

cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 19. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
,Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que las impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sab para omitir el trámite de votación 
,secreta de estas modificaciones. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

En votación secreta las modificaciones 
,del Honorabde Senado al artículo 19. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la votación en forma se_ 
creta, por el sisteY(l-a de balotas, dió el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 58 
votos; por la negativa, 2l. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 20, que ha pasa­
do a ser 18, con la sola enmienda de ha­

# ber substituído la expresión "8 horas" 
por "6 horas". 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un sepor Diputado que apoye la modifica­
'ción del Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Esta 
modificación viene a ser concordante con 
la aprobada respecto del inciso segundo 
del artículo 14 que se refiere a la compa­
tibilidad de los cargos de Visitadores Ge­
nerales y J efes de Departamentos de­
pendientes del Ministerio de Educación 
Pública con el desempeño de hasta ocho 
horas de clases. En esa disposición se 
reemplazó la expresión "8 horas" por "6 
horas". 

Considero que la Honorable Cámara de­
be aprobar la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo eh 
discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne la modi­
ficación del Honorable Senado. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.-La verdad es 
que rechazar esta modificación del Hono­
rable Senado no significa mayor econo­
mía para el Estado, por la sencilla razón 
de que alguien tendrá que hacer las cla­
ses. Sin embargo, con esta disminución 
de horas de clases que se impone a algu­
nos jefes técnicos del Ministerio de Edu­
cación Pública se perjudicará enorme­
mente la enseñanza. He conversado con 
algunos de ellos y me han declarado que 
no sienten tanto la remuneración que van 
a perder (prácticamente es pequeña la 
que corresponde a dos horas de clases) 
como el alejamiento paulatino de la ense­
ñanza, que ellos han impartido con mucho 
tesón y de todo corazón, durante su vida 
dc maestros. 

Por esto estimo, señor Presidente, que 
no debemos disminuirles más sus horaríos 
de clases a estos jefes técnicos del ~inis-

• 
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terio de Educación Pública, puesto que 
ya se les han quitado cuatro horas, redu­
ciéndoselas de doce a ocho. Si se acepta 
la modificación propuesta por el Honora­
ble Senado, se les rebajará en un ,cincuen­
ta por ciento las horas que tenían ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor POBLETE.-Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN .-Señor 

Presidente, al trata:rse el artículo 14 de 
este proyecto, la Honorable Cámara con­
sideró que eran compatibles solamente 
seis horas de clase con las rentas asigna­
das a los cargos de ,Visitadores Genera­
les y Jefes de Departamentos del Minis-
1ierio de Educación Pública. Por lo ta¡nto, 
para que el artículo 20 cdncuerde cdn el 
artículo 14, la Honorable Cámara debe 
acoger esta modificación, para no dejar 
en dist·inta situación a las personas a que 
se refieren ambas disposiciones. Son unas 
mismas las razones que ha tenido el Ho­
norable Senado para modificar estos dos 
artículos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).-Pue­

de continuar, Su Señoría. 
El señor POBLETE.-En esas condi­

ciones, yo haría indicación para que se 
reabriera el debate sobre el artículo 14 ... 

Varios señores DIPUTADOS.--No, 
Señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Vamos 
avanzando, mejor. 

El señor POBLETE.- ... aunque el ar­
tículo 14 se refiere a los Directores de 
Escuelas. Pero creo que esto no afecta en 
absoluto a la situación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor POBLETE.-Si ello no es po­
sible, pido que se rechace la modificación 
del Honorable Senado, y que se apruebe el 
artículo en la forma como lo aprobó la 
Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

" 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco. 

nómica, dió el siguiente resultado: pm' la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 29. 

El señor CASTRO (Presidente).---' 
Aprobada la modificación del Senado. 

Los artículos 21 y 22 han pasado a ser 
19 y 20, respectivamente, sin modifica­
ciones. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 23. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un Honorable Diputado que apoye las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un Honorable Diputado que las impug­
ne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Eh votación las modificaciones del Ho­

norable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado '; por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 24. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un Honorable Diputado que apoye las mo­
dificaciones. 

El señor OY ARCE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
las modificaciones del Honorable Senado 
consisten en establecer que los porcenta­
jes de aumento de las remuneraciones se­
rán fijados por el Director General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
con acuerdo del Presidenté de la Repúbli. 

ca. 

--------
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Debo hacer presente que el gremio fe­
rroviario, por intermedio de su directiva, 
ha expresado su conformidad con estas 
mod'ificaciones. Por eso, los Diputados de 
estos bancos las votaremos favorablemen­
te. 

Solicito a la Honorable Cámara que 
también les dé suJaprobación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que las impugne. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de la votación secreta. 
El señor CORREA LARRAIN. - No 

hay acuerdo. 
-Hablan Va1'1.oS señores Diputados a la 

vez. 
El señor PUENTES (don Adán). -

¿ Por qué ino solicita nuevamente el asen­
timiento de la Sala, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Me 
permito solicitar nuevamente el asenti­
miento unánime de la Sala para omitir el 
trámite de votación secreta. 

El señor CORREA LARRAIN .-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
~Practicadala votación en forma eco-

nómica por el sistemá- de balotas, dió el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 68 
'Votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

En discusión las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 25 del proyecto. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que las apoye. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
.do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 25 del proyecto tienden a perfeccionar­
lo y a que sus disposiciones sean fáciles 
de comprender, 

Por este motivo, las votaré en forma fa­
vorable. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne dichas 
modificaciones. 

Cerrado el debate. 
En votación. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 26 del proyecto. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que las apoye. 

El señor BARRA.-Pido la palabr~, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me alegro de que el Honorable Senado ha­
sra tenido la sensibilidad, que no tuvieron 
algunos de nuestros Honorables colegas 
-muchos de los cuales son abogados- pa­
ra dar una adecuada redacción a este ar­
tículo. 

En efecto, las modificaciones del Ho­
norable Senado, dicen: "Artículo 24. Con­
cédese una subvención extraordinaria, por 
una sola vez, de $ 10.690.000, al Consejo 
General del Colegio de Abogados, para el 
mantenimiento y desarrollo del Servicio 
de Asistencia Judicial de su inmediata de­
pendencia, la atención d'e sus demás ne­
cesidades y, especialmente, para me~orar 

I 
, I 
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las actuales remuneraciones de su perso­
nal durante el presente año .... ". 

En el artículo aprobado por la Honora­
bleCámara no se contemplaba ninguna 
disposición que hiciera justicia al perso­
nal que presta sus servicios en el Colegio 
de Abogados. 

Por esta razón, los parlamentarios de 
estos bancos vamos a votar favorablemen­
te la modificación del Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación del Honorable 
Senado. . 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputapo que la impugne. 

Cerrado el debate. 
En votación la modificaciófi. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
En votación la modificación. 
-Prácticada la votación en forma eco­

nóm.ica, dió el siguiente resuJtado: por la 
afirmativa, 54 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación introducida por 
el Honorable Senado al artículo 25 del 
proyecto. 

Los artículos 27 y 28 aprobados por la 
Honorable Cámara, han pasado a ser ar­
tículo 25, redactados en forma distinta. 

En discusión las modificaciones del Ho­
o norable Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que las apoye. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-SeñorPresi­
dente, los artículos 27 y 28 del proyecto 
aprobados por ,la Cámar'a, han sido reem-

plaza dos en el Senado por el artículo 25, 
que establece una nueva modalidad en ma­
teria de reajuste de pensiones de los ex 
servidores del Estado. 

La nueva modalidad establecida en este 
artículo, significa un comienzo de nivela­
ción en las remuneraciones de los ex ser­
vidores públicos. 

Para éumplir este propósito, la modifi­
cación hecha por el Honorable Senado, se 
ajusta al siguiente procedimiento: consul­
ta la cantidad de $ 595.000.000 para rea­
justar las pensiones de jubilación. Esta 
cantidad es inferior a la contemplada en 
la disposición aprobada por la Honorable 
Cámara que la acogió a insinuación del 
Ejecutivo. La disminución se debe ~ que 
se ha eliminado de ella, al personal de:" 
pendiente de las Fuerzas Armadas. 

Esta cantidad de 595 millones de pesos 
debe ser distribuída una vez que se aeter­
mine el porcentaje que resulte al aplicar 
dicha suma a la diferencia que existe en­
tre las pensiones actuales y las así reli­
quidadas. De manera, pues, que, mediante 
este procedimiento, obtendrán un mayor 
beneficio aquellos ex servidores cuya re­
muneracin es demasiado baja. 

En realidad, la modificación del Sena­
do tiende a nivelar las pensiones, a au­
mentar las bajas y aproximarlas, digá­
moslo así, a aquellas remuneraciones qu'e 
reciben los funcionarios que se encuentran 
en actividad. 

Señor Presidente, el artículo propues­
to por la Honorable Cámara, constaba de 
dos incisos que, a nuestro juicio, deben 
mantenerse, ya que en nada perjudican el 
espíritu de la modificación aprobada por 
el Honorable Senado. Me refiero a aqué­
llo que establecen un mínimo para la pen­
sión de jubilación y otro para el montepío. 

Estos incisos no altera, como digo, la 
modificación propuesta por el Senado, 
puesto que aquellas pensiones bajas ten­
drán un reajuste mayor y, con seguridad, 
quedarán sobre el mínimo de cuatro mil 
pesos. 

I 
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Sin embargo, si llegase a suceder que 
.alguna pensión quedase bajo el mínimo 
de cuatro mil pesos y un montepío

l 
baJo 

el mínimo de tres mil pesos, estos inci­
~08 permitirían que el reajuste fuese más 
. equitativo todavía. 

El señor BARRA.~¿ Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor CORBALAN.~Además, señor 
Presidente, el inciso quinto del artículo 
27, aprobado por la Honorable Cámara 
establecía un sistema especia] para rea­
justar las· pensiones de los ex servidores 
de la Universidad de Concepción, que no 
significaba mayor gravamen al Estado, 
sino que era financiado especialmente por 
(.este mismo Instituto de enseñanza. 

El Honorable señor Barra me ha soli­
citado una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Corbalán, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señ'or BARRA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos vamos 
a solicitar que el artículo 27 se vote por 
incisos. Hago esta petición, porque al 
igual que el Honorable señor Corbalán, 
quiero dar a conocer a la Honorable Cor­
poración diversos antecedentes sobre es­
ta materia que he recibido en el día de 
-hoy. 

Así, puedo manifestar a los señores Di­
putados que hay cerca de seis mil monte 
píos que corre~ponden a veteranos y viu­
'das de ex combatientes de 1,a Guerra de 
1879. 

Creo que, teniendo presente que estas 
personas favorecidas con montepíos no 
tienen años de servicios, sino años de gue­
rra, nadie en esta Honorable Corpora­
ción, desearía que queden bajo el mínimo 
de $ 3.000 que en este artículo se estable­
ce. 

Como decía el Honorable señor Corba­
lán, el mantenimiento del inciso 3Q del ar­
tículo 27 aprobado por la Honorable Cá­
mara, no perjudica en nada lo modifica-

do por el Honorable Senado. De manera 
que, en el momento oportuno, solicitaré 
del señor Presidente que tenga a bien re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se mantenga el inciso 89 
del artículo 27 . 

Muchas gracias, Honorable ·colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo destinado a apoyar 
las modificaciones del Honorable Senado. 

El Comité Aceión Renovadora de Chi­
le ha pedido a la Mesa que recabe el asen­
timiento unánime de la Sala para destinar 
diez minutos más a la discusión de este 
artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que impugne las modi-
1'icaciones del Honorable Senado. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
En conformidad a la petición de algu­

nos señores Diputados, se va a votar por 
incisos el artículo 25 propuesto por el Ho­
norable Senado. 

En votación el primer inciso hasta las 
palabras· " ... en el respectivo servicio". 

-Practicada kL votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56· votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el inciso. ' 

En votación el inciso 29 desde las pala­
bras "Si el cargo ... ", hasta " ... de base pa­
ra practicarla". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el 8iguiente resultado: po'r la 
afirmativa, 58 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el inciso segundo. 

En votación el inciso tercero del artícu­
lo 25, desde las palabras: "Esta reliqui-
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dación de pensiones ... " hasta " ... desde la 
vigencia de la presente ley". 
'El señor VALDES LARRAIN.- Esta­

mos todos de acuerdo, señor Presidente. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el inciso siguiente del ar­

tículo 25, desde las palabras: "A contar 
desde el 1 Q de enero de 1955 ... ", hasta 
"... para el reajuste correspondiente al 
año 1955". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. ' 
En votación el inciso siguiente, desde 

las palabras: "Estos reajustes ... " hasta 
" ... a un beneficio superior". 

Si ie parec a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el ineiso final del artículo 

25 del Honorable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente Tesultado: por la 
afirmati1Ja, 49 votos .. por la negativa, 16 
'l,otos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el inciso final del artículo 25. 

El señor CORBALAN.-Yo había so­
licitado que se votara el inciso tercero del 
artículo 27 aprobado por la Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor Corbalán solicita que se 
vote el inciso tercero d'eI artículo 27 de la 
Honorable Cámara. 

El señor CORBALAN.-Hay que votar 
los incisos tercero y quinto, señor Presi­
dente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-No se 
pueden votar. 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Mesa debe informar al Honorable señor 
Corbalán, que, reglamentariamente, no se 
pueden votar los incisos a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

El señor BARRA.- ¿ Por qué, señor 

Presidente? Nosotros solicitamos oportu­
namente esta votación. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde votar a continuación la modi­
ficación introducida por el Honorable. Se­
nado al art'iculo 29, que consiste en supri­
mir dicho artículo. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
. nosotros solicitamos, en forma oportuna, 
que se votaran los incisos correspondien­
tes. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El Honorable Senado refundió los ar­
tículos 27 y 28 en el artículo 25, redac­
tando éste en una forma totalmente dis­
tinta. 

La Honorable Cámara aprobó la nueva 
redacción del Honorable Senado, ... 

El señor CORBALAN.-Pero hay ideas 
que no se contemplan en la modificación 
del Senado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-... de 
manera que ni con el asentimiento unáni­
me de la Sala, la Mesa puede poner en 
votación esos incisos del artículo 27 apro­
bados por la Cámara. 

El señor CORBALAN.-No, señor Pre,­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
cuestión reglamentariamente es bastante 
clara para la Mesa, de suerte que ni si­
quiera planteará discusión al respecto. 

El señor BARRA.-Y o planteé la cues­
tión previamente, señor Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse de la modificación del 
Honorable Senado al artículo ~9, que con­
siste en rechazarlo. 

En ,discusión la modificación. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación del Honorable Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor €ASTRO (Presidente) .-j Ho­
norable señor Barra! 

j Honorable señor Corbalán! 
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El señor BARRA.-¡ Podría haber da­
,do la explicación antes, señor Presidente! 

gl señor CASTRO (Presidente).­
'Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a' 
un señor Diputado que apoye la modifi­
cació,n. 

El señorBARRA.-La Mesa tiene la 
obligación de dar la explicación reglamen­
taria con anticipación. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne la modi­
ficación del Honorable Senado.' 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, las modificaciones a la legisla­
ción vigente que pretendía introducir la 
Honorable Cámara a trU',rés del artículo 
29, en sus letras a), b) y c), tendían a 
terminar con un vicio de carácter infla­
cionista actualmente existente en algunas 
de nuestras leyes, que establecen, tanto 
para las Fuerzas Armadas, como para el 
Cuerpo de Carabineros y la Administra­
ción Civil del Estado, que las pensiones se 
reajustarñn de acuerdo con el sueldo de 
actividad. 

Naturalmente, seí'íor Presidente, esto 
tiene dos defectos fundamentales; uno, 
constituir un motor inflacionista, ya que 
todo reajuste de sueldos de la Administra­
ción Pública, de las Fuerzas Armadas o 
de Car2.bineros, trae consigo un reajuste 
de las pensiones al sueldo de actividad: 
Por lo tanto, pesa sobre el Erario esta car­
ga doble: no sólo el reajuste de los suel­
dos del personal en servicio activo, sino 
también el reajuste, en la misma forma, 
de las pensiones del personal pasivo. 

Poroü'o lado, señor Presidente, una de 
las causas de las prematuras jubilaciones 
es ésta, ya que a todos los servidores pú­
blicos les da absolutamente lo mismo es­
tar en servicio activo o retirarse, puesto 
que, de acuerdo con la legislación vigente, 
. se reajustarán sus pensiones cada vez que 

se reajuste el sueldo de actividad del ser­
vicio de la Administración Pública corres­
pondiente, o de las Fuerzas Armadas o de 
Carabineros. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una pregunta? Las 
disposiciones que figuran aquí en la letra 
a), b) Y c), ¿ a quiénes corresponden? 

El señor CORREA LARRAIN.-La le­
tra a) corresponde a las Fuerzas Arma­
das; la b), al Cuerpo de Carabineros y la 
c), al personal de la Administración Civil 
del Estado. 

Por estas razones, señor Presidente, la 
Honorable Cámara acordó que estos rea­
justes fueran sólo del setenta y cinco por 
ciento del sueldo de actividad. Creo, señor 
Presidente, que la Honorable Corporación 
debe insistir en su primitivo plallteamien­
to y re~hazar la modificación del Honora­
ble Senado. Si seriamente queremos ter­
minar, tanto con las jubilaciones prema­
turas como con este motor inflacionista, 
debemos insistir en nuestra primitiva po­
sjción y rechazar lo propuesto por el Ho­
norable Senado. 

El seí'íor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite, Horable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
todo agrado. 

El seí'íor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, si se acepta lo 
que acaba de decir el Honorable señor Co­
rrea Larraín, ¿cómo podría jugar esta 
disposición si quedara vigente, con la que 
acabamos de aprobar C01llO modificación 
del Honorable Senado, en la que se esta­
blece un mecanismo distinto --'-según lo 
expresó el Honorable señor Corbalán­
para las pensiones de jubilación, retiro o 
montepío? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo destinado a impug­
nar la modificación. 

El señor SALUM.-Démosle otros cin­
co minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación . 

El señor CORREA LARRAIN.-La vo-
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tación debe ser secreta, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asent~miento unánime de la Sala 
para omitir el trámite de votación secreta. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
Practicada ¿a votación en forma. secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 46 
votos .. por la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Los artículos 30 y 31 han pasado a ser 
26 y 27, respectivamente, sin modificacio­
nes. 

En discusión la modificacióIí del Hono­
rable Senado al artículo 32, que consiste 
en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra, por CInCO minutos, 
a un Honorable Diputado que apoye la 
modificación del Honorable S~nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la· palabra, por cinco minutos, 

a un Honorable Diputado que impugne la 
modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Sena­
do. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación. . 

Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 21 votos.. por la negativa 39 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 33, que ha sido 
reemplazado por uno nuevo, con el núme­
ro··28. 

Ofrezco la palabra, por cineo minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modifi­
cación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos~ 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra: 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación se dará por 

aprobada la modificación. 
Aprobada. . 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 34, que ha pa­
sado a ser 29, redactado en nuevos térmi­
nos. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye las modi­
ficaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne las mo­
dificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones. 

Aprobadas. 
El artículo 359 ha pasado a ser 309, sin 

modificaciones. 
En discusión las modificaciones del Ro­

. norable Senado a los artículos 369 y 379• 

Estos artículos han sido reemplazados por 
uno nuevo, que tiene el número 31<1. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modifi­
cación del Honorable Senado. 

Ofrezco la plabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 389 que ha pa-
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sado a ser 329, con algunas modificacio­
nes. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye las madifi­
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

'a un señor Diputado que las impugne. 
Ofrézco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Aprobadas. 
El artículo 399 del proyecto de la Cá­

mara, ha pasado a ser 369, y será pues­
to .en discusión en sil oportunidad. 

El artículo 409 ha pasado a ser 33Q• En 
él se ha substituído la palabra inicial "Su­
prÍmese" por "Derógase". 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que la apoye. 

, Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 419. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que las apoye. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ,CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

E}i señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
con el fin de corregir diferencias produ­
cidas en virtud de la Ley N9 7.200 del año 
1942, que colocó al personal de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional en situación desmedra-

da con respecto al resto de los organismos· 
semifiscales, y en consideración a que es­
ta Caja es la única que depende del Minis­
terio de Defensa Nacional, ya que las de­
más' dependen del Ministerio de Salud PÚ­
blica, se aprovechó el proyecto de ley so­
bre encasillamiento de las Fuerzas Arma­
das, para reestructurar la planta de la ci­
tada Caja y darle a su p2rsonal una remu­
neración compatible con la función que 
desempeña. , 

Al discutirse en la Honorable Cámara 
este proyecto de ley, en su primer trámite 

. constitucional, se aprobó una indicación 
sorpresiva que excluyó al personal de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas· 
de la Defensa Nacional, de la condonación 
de los préstamos concedidos por la Ley 
NQ 9.986. Estos préstamos, otorgados ha­
ce más de cuatro años con la idea de con­
donarse, correspondían a una bonifica­
ción extraordinaria que re{:ibió el perso­
nal de la Administración Pública .. 

Por estas razones, el Diputado que ha­
bla estima que no es justo exc~uír a dicha 
Caj a de la condonación del saldo de los 
préstamos concedidos, y que debe aprobar­
se la modificación propuesta en este sen­
tido por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MAR TINEZ CAMPS.- Pido, 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra por dos minutos Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, los Diputados de estos bancos 
vamos a aceptar la modificación del Ho-· 
norable Senado en orden a no excluir a la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas· 
de la Defensa Nacional del beneficio con­
templado en esta disposición. Igual tem­
peramento adoptaremos con respecto al' 
inciso 49 incorporado por el Senado que­
establece que "si alguna de las institucio­
nes a que se refiere este artículo hace uso 
de la autorización concedida en los inci­
sos primero y segundo respecto del per­
sonal en servicio activo, deberá, simultá­
neamente, efectuar la devolución a que se' -

I 
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refiere el inciso tercero respecto de su 
personal retirado". 

El resto del artículo lo votaremos en la 
misma forma' en que lo aprobó la Honora­
ble Cámara, porque hacerlo de otra ma­
nera sería cometer una injusticia. Hay al­
gunas instituciones que han hecho pagar 
a su personal la mayor parte de los prés­
tamos y otras, una menor, por lo que se 
consagraría una injusticia eviqente al no 
conceder esta fr.anquicia a todos los 'per­
.sonales de estas instituciones. 

Además, en el acta suscrita en nombre 
del Ejecutivo por el ex Ministro de Ha­
cienda señor Del Pedregal, éste se com­
prometió a que el Gobierno no sólo iba a 
·condonar los saldos vigentes, sino tam­
bién a conceder autorización a los Conse­
jos de las respectivas instituciones para 
hacer la devolución total de las sumas pa­
gadas. 

Debo manifestar al respecto que la dis­
posición contenida en el proyecto de la 
Honorable Cámara da cumplimiento a di­
cho acuerdo. 

Por las razones expuestas, pedimos di­
visión de la votación del artículo en deba­
te para poder operar en la forma propues­
ta. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo acordado para apo­
yar el artículo. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que impugne las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, nosotros concordamos con la 
idea de pedir la división de la votación 
del artículo 419. 

Estamos de acuerdo con las observacio­
nes del Honorable señor Espina en orden 
a rechazar la exclusión del personal ae la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional de los beneficios 
de este artículo. 

En cambio, estamos ert total desacuer­
do con la supresión del inciso tercero del 
proyecto de la Honorable Cámara que di­
ce: "Asimismo, las instituciones antes 
mencionadas quedan autorizadas para de­
volver las sumas que se hayan pagado por 
concepto de los préstamos a que se refie­
re el inciso primero". Y el inciso siguien­
te agregaba: "Asimismo las instituciones 
antes mencionadas podrán devolver a sus 
ex empleados las sumas e intereses que 
hayan pagado por concepto de los présta­
mos a que se refiere el inciso primero, 
siempre que el ex personal correspondien­
te no haya sido destituído como consecuen­
cia de medidas disciplinarias". 

y o creo que la Honorable Cámara debe 
insistir en las disposiciones mencionadas 
y rechazar las modificaciones del Honora­
ble Senado que otorgan estas franquicias 
a todos los ex servidores de estas institu­
ciones, incluso a aquéllos que hayan sali-

. do del servicio por destitución como con­
secuencia de medidas disciplinarias. 

Por otro lado, tampoco concordamos 
con el nuevo inciso cuarto que ha agrega­
do el Honorable Senado. En efecto, cree­
mos que es demasiado fuerte establecer 
que, en el caso de que estas instituciones 
acuerden dar estas facilidades al personal 
en servicio activo, obligatoriamente debe­
rán otorgar las mismas facilidades al per­
sonal en retiro. 

Creo que es más lógica la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara, que 
establecía que las instituciones menciona­
das podrán otorgar esos beneficios al per­
sonal en retiro. De esta manera, los Con­
sejos de las instituciones verán cuándo es 
de justicia conceder estos beneficios, sin 
que deban otorgarlos en todos los casos 
como se establece en el inciso cuarto, nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, pido que se divida la votación en 
este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 
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El artículo se votará por incisos, tal co­
mo lo han -solicitado los señores Diputa­
dos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en e1 inciso 
primero del artículo 41<>, que consiste en 
suprimir la frase: ", con exclusión de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. \ 
El inciso tercero de este artículo ha si­

do suprimido por el Honorable Senado. 
En votación la modificación. , 
-Practicada la votación en for'ma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: Por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 43 
'Votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazadala modificación del Honorable Se-
nado. , 

La Mesa estima que, de acuerdo con el 
resultado de la votación reciente, el inci­
so que propone el Senádo en reemplazo 
del tercero, queda automáticamente recha­
zado. 

Como inciso cuarto se ha consultado un 
inciso nuevo que es el que está en la úl­
tima parte. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ y el inciso cuarto .. ? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para reab:t;'ir el debate y conceder la pa­
labra al Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. ' 

En votación el inciso propuesto por el 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma ecd­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable" , 
Senado. 

El artículo 42 ha pasado a ser 35, sin 
modificaciones. 

Como artículo 36 se ha aprobado el ar­
tículo 39 de la Honorable Cámara redac­
tado en nuevos términos. 

En discusión la modificación. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra'. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámará, se· 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 43. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutost 

a un señor Diputado que las apoye. • 
El señor ESPINA.-Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.-Señor Presidente,. 

al tratarse en esta Honorable Cámara el 
proyecto de ley en debate, en su primer 
trámite constit.ucional, también se apro­
bó sorpresivamente otra indicación que 
deN al personal de la Caj a de la Defensa 
Nacional al margen de la gratificación del 
16,66 % que se otorgaba a los funcionarios 
semifiscales. 

Al encasillar se al personal de la Caja, 
se trató de corregir la situación de infe­
rioridad en que se encontraban esto& fun­
cionarios respecto al resto de los emplea­
dos semifiscales. 
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Al excluírse a este personal de la gra.­
tificación del 16,66% se le vuelve a colo­
car en situación desmedrada. Y esto es 
injusto, como puede observarse más clara_ 
mente en los grados menores, en los gra­
dos 14 al 20, por ejemplo, que correspon­
den a sueldos inferiores al vital aumenta­
do en un 16,66'10, o sea, percibirán una 
remuneración de $ 13.365; en cambio, el 
empleado de los grados mencionados de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal tendrá sólo un sueldo igual al vitaL 

La gratificación es de carácter perma­
nerite y beneficiará a todo el personal ac­
tual y futuro, tanto de planta como a con­
trata en los servicios menores y al perso­
nal secundario. En cambio,' el encasilla­
miento sólo afecta al actual personal de 
planta; en consecuencia, no beneficia' al 
persoI?-al a contrata ni al personal secun­
dario. 

En atención a lo anteriormente expues­
to, el Diputado que habla estima que se 
puede aprobar la modificación que propo­
ne el Honorable Senado al artículo 43, 
que pasa a ser 37. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que impugne las modi­
ficaciones del Honorable Senado a) ar- . 
tículo 43. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

:Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de esta modificación. 

A contado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al. artículo 43. 

Aprobadas. 
El artículo 44 ha pasado a ser arbículo 

·38, sin modificaciones. 
El artículo 45 ha pasado a ser artículo 

39, con la sola modificación que consiste 
en reemplazar la cita del artículo "43" 

. por "37". 

Si le parece a la Sala, se aprobará esta 
modificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
El artículo 46 ha sido rechazado por el 

Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos 

a un señor Diputado que apoye la modifi­
cación del Honorable Senado, que consis­
te en suprimir el artículo 46. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO Wresidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en todos los artículos se ha 
reemplazado la expresión "Corresponde­
rá al Tesorero General de la República .. " 
por "El Presid~nte de la República pon­
drá a disposición ... ". Por lo tanto, es ab­
solutamente indispensable aprobar la mo­
dificación del Honorable Senado, a fin de 
dejar las disposiciones de este artículo 
concordantes con las que ya se han apro­
bado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado' que impugne esta mo­
dificación. 

El señor CARlVIONA.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.-SeñorPresiden­

te, si bien es efectivo que, tanto la Hono­
rable Cámara como el Honorable Senado, 
han aceptado que sea el Pr~sidente de la 
República quien ponga a disposición de las 
instituciones que se mencionan en diver­
sos artículos, los fondos destinados a dar 
cumplimiento a las obligaciones impuestas 
por esta ley, no es menos cierto que el 
artículo 46 aprobado por la Honorable 
Cámara obliga al Tesorero General de la 
República a imponer en el Servicio de Se­
guro Social la parte que corresponde al 
Estado, como patrón, para que los impo-
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nentes puedan recibir atención médica, de 
acuerdo con el artículo 5Q de la Ley NQ 
10.383. 

Por otra parte, el artículo 46 dispone 
que la infracción a esta obligación será 
de responsabilidad del Ministro de Hacien­
da, para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado. 

La Ley NQ iO.383, señor Presidente, 
dispone que los aportes del Estado, que 
corresponden al 5,5 % de los salarios impo­
nibles de los obreros, se pagarán por duo­
décimos. Y todos sabemos que, desde la 
fecha de la promulgación de la ley NQ 
10.383 el Estado. no ha cumplido con esta 
obligación. Hasta la fecha, el Fisco debe 
más de tres mil, mej or dicho cerca de 
cuatro mil millones de pesos al Servicio 
Nacional de Salud por intermedio del Ser­
vicio de Seguro Social. 

De esta manera, señor Presidente, no 
se está proporcionando atención médica 
a los asegurados y es posible que el Ser­
vicio Nacional de Salud ponga término a 
la atención médica en los próximos meses 
por falta dé recursos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor CARMONA.~Como no. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

uo) .-De acuerdo con lo que está mani­
festejado, Honorable colega, ¿cómo se con­
cibe que se imponga al Tesorero General 
ue la República una sanción por una obli­
gación que no tiene? 

La obligación, según 10 que acaba de 
manifestar el Honorable señor Correa, no 
ha sido impuesta al Tesorero General de 
la Repúblib, sino al Presidente de la Re­
pública. Sin' embargo, la sanción por el 
incumplimiento de esta obligación se apli­
ca al Tesorero General de la República. 
¿ Cómo se explica esto? 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dente, empecé manifestando que encontra­
'ba la razón al Honorable señor Correa 

en cuanto a que las obligaciones del Te­
sorero General de la República se habían 
traspasado al Presidente de la República; 
pero, al hacerlo, quise referirme también 
a la situación de anormalidad que deriva 
del incumplimiento de la Ley NQ 10.383. 
En este caso se deposita en el Tesorero 
General de la República y en el Ministro 
de Hacienda la obligación de entregar al 
Servicio de Seguro Social los aportes fis­
cales necesarios para que los obreros re­
ciban atención médica. 

La falta de recursos está agravando la 
situación del Servicio día a día. En el 
Presupuesto del próximo año, tampoco se 
salva esta omisión por cuanto en el rubro 
correspondiente se consulta como aporte 
una suma muy inferior a la que el Fisco 
está debiendo al Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Por estas razones, señor Presidente, soy 
partidario de que se mantenga esta dispo­
sición que permitirá, de una vez por to­
das, a los obreros disponer de la atención 
médica que les corresponde. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votaci6n en forma eco­
nómica dió el siguiente resultado: por ·lo 
afirmativa, 28 votos,. por la negativa, 18. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

El artículo 47 ha pasado a ser artícu­
lo 40, con la sola modificación que consis­
te en substituír la expresión' "3Q al l Q", 
por esta otra: "50 al 10". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye la ~odificación. 

I 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne la modificación. 
El señor qORREA LARRAIN .-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-El De­

creto con Fuerza de Ley N9 2315683, de 
14 de octubre de 1942 estableció los ca­
sos excepcionales en que se podía contra­
tar personal fuera de los grados inferio­
res de la Administración Pública. Entre 
esos casos excepcionales estaban los Vi­
cepresidentes Ejecutivos y otros que,' en 
el Escalafón, están situados en los grados 
89 al 19. En conformidad con esa disposi­
ción se podría nombrar, dentro de esos 
grados, a personas que no pertenecieran a. 
la Administración Pública. La Honorable 
Cámara circunscribió la excepción a los· 
grados 39 al 19, es decir, dispuso que pu­
diera contratarse personal ajeno a la Ad­
ministr~ción Pública sólo en los grados 
39 al 1<>. El Honorable Senado ha amplia­
do los casos excepcionales a los grados 59 
al 1<>. 

A 'mi juicio, debe mantenerse la dispo­
sición aprobada por la Honorable Cáma­
ra en el primer trámite constitucional, de 
manera que puedan incorporarse al Es­
calafón de la Administración Pública per­
sonas que no pertenezcan a ella sólo en 
los grados 39 al 19• 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por dos minutos, a un 
señor Diputado que impugne la modifica­
ción del Honorable Senado. 

Cerrado el debate. 
. Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta de esta indicación. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en ¡m'ma eco­

nómica, di6 el siguieute resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 41. 

El señor CASTRO . (Presidente) .-Re-

chazada la modificación del Honorable 
Senado. 

Los artículos 48, 49, 50, 51, 52 y 53, 
han sido rechazados por el Honorable Se­
nado. La Mesa pondrá en discusión el re­
chazo de cada uno de estos artículos" 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 48. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 

palaÍJra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra ,Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, el artículo 48 &probado por la 
Honorable Cámara tiende a corregir una. 
práctica que, día a día, está produciendo 
¡peores consecuencias en nuestra Admi­
.nistración Pública; es aquella que consis­
te en que algunos funcionarios, en vir­
tud de las influencias que les proporcio­
nan los cargos que desempeñan, se hacen 
designar representantes o consejeros de 
instituciones en que tiene participación el 
Fisco, por lo cual perciben remuneracio­
nes muchas veces e:ltorbitantes. La dispo­
sición' aprobada por la Honorable Cáma­
ra tiene por objeto corregir la anomalía 
a que me vengo refiriendo. Desde luego, 
establece que los funcionarios de institu­
ciones fiscales, semifiscales y de adminis­
tración autónoma que perciban otras re­
muneráciones, asignaciones, dietas o par­
ticipaciones como consejeros o directores 
en entidades en que tenga participación 
el Fisco u otra institución semifiscal o 
autónoma o sus filiales y dependientes, no 
podrá incrementar su remuneración por 
este concepto en más de un cincuenta por 
ciento de la correspondiente a su cargo. 

Se establece así, señor Presidente, un 
tope que representa una garantía de que 
estos funcionarios, por el desempefío de 
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funciones secundarias, no descuidarán la 
atención de su labor principal. 

De aquí que me parezca absolutamen­
te conveniente mantener esta disposición 
que fija un tope a esas rentas, que en 
ningún caso puede ser calificado de exi­
güo, ya que llega hasta el cincuenta por 
ciento de la remuneración del funcionario. 

Termino solicitando el rechazo de la 
modificación del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (PresidÉmte). -Ce­
rrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta en 
todos estos artículos que el Honorable Se­
nado propone rechazar. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir la votación secreta sólo res­
pecto del artículo 48. 

Acordado. 
En votación económica el artículo 48. 
-Practicada la' 1Jotación en forma eco-

nómica, dió el siguiente rB3ultn(lt): Jl'>1' la 
afirmatJiva, 1 voto: por la n'][1ali1'Ci. 45. 

El señor CASTRO (:Presidente).-Re­
I chazada la modificación del Honorable Se­

nado. 
En discusión la supresión del artículo 

49 propuesta por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la apoye. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Re­

chacémosla con la misma votación, señor 
President€. 

El señor CASTRO (Presiden~).­

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que la impugne. 

Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa-

ra omitir la votación secreta. 
Acordado. 
En votación económica el artículo 49. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente 'resultado: por le 

afirmativa, 7 votos: por la negativa, 46 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado qu~ consiste en rech!azar el 
~tículo 50. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un Honorable Diputado que la apoye. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos,. 
a un Honorable -Diputado que la impugne. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, en mi concepto la 
disposición de la Honorable Cámara debe 
mantenerse, porque fija a los consejos de 
las instituciones fiscales, semifiscales y 
de administración autónoma, una norma 
estable en esta materia. Actualmente 
existe una verdadera anarquía en todo 
aquello que se relaciona con las atribucio­
nes que tienen los consejos para estable­
cer las remuneraciones del personal de 
las respectivas' instituciones. Ellas se 
guían más bien por los precedentes, por lo 
que se hace y no se hace en tal o cual or­
ganismo. 

Además, en el artículo de la Honorable 
Cámara se contempla una disposición 
que hace obligatorio el dictamen de la 
C@ntraloría General de la República, 10 
que me parece muy conveniente. 

Así se logrará uniformar el criterio de 
todas las Cajas de Previsión y de los or­
ganismos de administración autónoma 
en materia de remuneraciones. Por eso, 
me parece provechoso establecer una nor­
ma de carácter general para todos estos 
organismos. 

En consecuencia, solicito de la Honora­
ble Cámara que mantenga el artículo 
aprobado por ella. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-
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Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que impugne la modificación del Ho­
Jiorable Senado. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

Rechazada. 
En discusión la modificación del Hono­

rabI El Senado que consiste en recha¡zar el 
artículo 51. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un Honorable Diputado que la apoye. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un Honorable Diputado que la impug­
ne. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si no se pide vo~ación, se dará por 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-.:.Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
por rechazada la modificación del Hono­
rable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Eso sÍ. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Re­

chazada. 
En discusión la mod!ficación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 52. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un Honorable Diputado que la apoye. 

El señor CORBALAN .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Se:Q.or Presi­
dente, el Honorable Senado propone el re-

chazo del artículo 52 del pnlyecto apro­
bado por la Honorable Cámara. 

El artículo de la Cámara disponía que 
"dentro del plazo de treinta días contados 
desde la publicación de la presente ley, 
los Jefes de Servicios de la Administra­
ción fiscal, semifiscal, y de la administra­
ción autónoma, procederán a entregar al 
Ministerio de Hacienda una planta suple­
mentaria que contenga un mínimun del 
diez por ciento del personal de la planta 
permanente y de contratados, con cargo 
al Presupuesto o con cargo a cualquiera 
otra clase de fondos de que se disponga, 
el cual pasará a incrementar la planta 
suplementaria única del Ministerio de 
Hacienda". 

Señor Presidente, el objetivo de esta 
disposición era formar una plan'ta suple: 
mentaria capaz de suplir cualquiera nece­
sidad en las diferentes reparticiones del 
Estado. 

El Honorable Senado, con muy buen 
criterio, rechazó este artículo por que se 
prestaba para que los Jefes de las insti­
tuciones cometieran una serIe de injusti­
cias. Por ejemplo, podían incorporar a 
cualquier funcionario en la lista que in­
crementará la planta suplementaria del 
Ministerio de Hacienda. Ashnismo, esta 
disposición podría servir para que se de­
sencadenara, a través de este sistema, 
una verdadera persecución política contra 
determinadas personas. 

Cabe hacer presente, en esta oportuni­
dad, que el procedimiento de extraer el 
personal que se precisa de la planta su­
plementaria, no es el más a tinado, por 
cuanto suele suceder que en ella exista 
personal que ha trabajado en muy dife­
rentes especialidades. Puede ocurrir, por 
ejemplo, que cuando se necesite personal 
para la, Dirección General de Impuestos 
Internos¡ se recurra a la planta suplemen­
taria y en ésta sólo haya funcionarios es­
pecializados en otras actividades, como 
ser: matronas, médicos, veterinarios. 

La Dirección General de Impuestos In-

,. 
/ 
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ternos tendría que recurrir, entonces, a 
estas personas que tienen el mismo grado 
del funcionario que se precisa, para que, 
obligadas por las disposiciones de este ar­
tículo, sirvan una función totalmente dis­
tinta a la de su especialidad. 

Por estas razones, como considero que 
el Honorable Senado, ha procedido con 
buen criterio, votaremos favorablemente 
la modificación que rechaza el artículo 
52 propuesto por la Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne la modi­
ficación. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie:" 
ne la palabra Su Señoría, por cinco minu­
tos. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, lamento discrepar de lo mani­
festado por el Honorable señor Corbalán, 
pues estimo que la disposición aprobada 
por la Cámara, es la única que permite, 
en forma orgánica, reducir nuestra abul­
tada Administración Pública, sin que se 
persiga a nadie ni se cometan las injusti­
cias que teme el Honorable Diputado. 

Es evidente que la creación de una 
planta suplementaria, que contenga un 
mínimum del diez por ciento del personal 
d€ la planta permanente, tanto fiscal co­
mod e administración autónoma, permiti-

, rá que se haga' una distribución orgánica 
de ella y que se vaya, repito, a la reduc­
ción de la abultada Adn;lÍnistración PÚ­
blica, a la que, como hemos escuchado du­
rante este último tiempo, han ingresado 
más de V-cinte mil nuevos empleados. 

Creo que, para equilibrar nuestro Pre­
supuesto Nacional, es indispensable redu­
cir los gastos públicos. Por eso, considero 
que el buen criterio, en este caso, es el 
contemplado por la Honorable Cámara, y 
no por el Honorable Senado que ha recha­
zado este artículo. 

Por estas razones, y dada la importan­
cia de esta disposición, pido a la Honora­
ble Cámara que insista en la aprobación 
del artículo 52, en los mismos términos 
en que fue despachado' por ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 
Solicito -el asentimiento de la Sala, pa­

ra omitir la votación secreta. 
El señor BUST AMANTE.-N o hay 

acuerdo . 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación secreta el artículo 52. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema, de balotas, dió el si­
guiente resultado: por ta afirmaNva, 34 
votos,. p01' la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado al artículo 52. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).-En 
conformidad a los acuerdos de los Comi­
tés, se suspende la sesión hasta las 22 ho­
ras. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-REANUDACION y NUEVA SUSPÉNSION DE 
LA SESION 

-Se reanudó la sesión a las 22 horas. 
El señor V ALDES RIESCO (Presiden­

te accidental) .~Se reabre la sesión. 
Corresponde iniciar la discusión de las 

modificaciones al artículo 53. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿Por 

qué no suspende la sesión, señor Presi­
dente? 

El señor V ALDES RIESCO (Presiden­
te accidental) .-Se suspende la sesión 
por diez minutos. 

-Se suspendió la sBsión. 

I 

I 
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8.-MEJORA1\UENTO ECONOMICO DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

i MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
53, que consiste en suprimirlo. 

Ofrezco 'la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modifi­
cacÍón del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación del Honórable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat€)o 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación introducida por el Honora­
ble Senado al artículo 53. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Hon()rable Cámara, se recha­
zará la modificación del Honorable Sena­
do. '~TTI:1,-1 

El señor BUST AMANTE.-N o, señor 
Presidente; que se vote. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación 1a modificación introducida POI' 

el Honorable Senado al artículo 53. 
-Practicada la votación en forma eco­

n6mica, di6 elsig1liente res1lltado: por la 
negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chlazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión la modificación del H( 110-

rabIe Senado que consiste en consultar 
un nuevo artículo, con el número 4.1, G ue 
aparece en la página 23 del Boletín. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modifi­
cación del Honorable Senado. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Arellano. 

El señor ARELLANO.-Señor Presi­
dente, estimo conveniente para el interés 
nacional el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado, que tiene por objeto 

'limitar el uso y las sali.Qas de algunos co­
ches fiscales durante los días festivos. 
Con esta disposición se resguarda deQida­
mente el patrimonio fiscal, sobre todo en 
las circunstancias difíciles por que atra­
viesa el Erario. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra'.' 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaCÍón. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Por 
unanimidad, señor Presidente. 
, El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá la modificación del Honorable Senado, 
que consiste en agregar un artículo nue­
vo con el número 41. 

Aprobada. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
54, que consiste en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si le parece a la Hono.rable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 
El señor CARMONA.-No, señor Pre­

sidente. 
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El se.ñor CASTRO (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

En votación la modificación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: P01' la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-Re­
chazada la· modificación. 

Los artículos 55 y 56 han pasado a ser 
42 y 43, respectivamente, sin modifica­
ciones. 

En discusión el artículo 57, que ha pa­
sado a ser 44, con algunas modificaciones 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye las modificaciones. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
do que impugne las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala; se omitirá el trá­

mite qe votación secreta. 
Acordado. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado. 
-Practicada la votación en forma 

económica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente doce señores Di-
putados. / 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay quórum de votación; se va a re})€tir. 

-Repetida la votación en forma eco· 
1¡ómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay quórum. Se va a repetir la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

-'-Repetida la votación en forma eco· 
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. .: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintisiete señores 
Diput.ados. 

El señor CASTRO (Presidente).-Nue­
vamente no hay quórum de votación. Se 

va a llamar por dos minutos a los señores 
Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentwrio. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 47. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dió el siguiente resultado: po'ro 
la afirmativa, 45 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Se abstuvo de votar un señor Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

El articulo 58 ha pasado a ser 45 sin 
modificación. 

Los artículos 59 y 60 han sido rechaza­
dos por el Honorable Senado. 

En discusión la supresión del artículo 
59. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutús, 
a un señor Diputado que apoye la supre­
sión propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que la impugne. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. , 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

la Honorable Cámara aprobó este artícu­
lo en consideraciÓn á las explicaciones 
dadas por algunos parlamentarios. No sé 
cuál habrá sido la razón de peso que ha­
ya tenido el Honorable Senado para re­
chazarlo. Seguramente,puede haber pe­
sado en su ánimo la aprensión que hubo 
aquí, de parte de algunos Honorables co­
legas, de que era posible que estos des­
cuentos que se iban a hacer a las institu­
ciones gremiales enumeradas en este ar­
tículo, sirvieran para incrementar los fon­
dos de la Central Unica de \ Trabajadores. 
Pero los parlamentarios que estamos de 
acuerdo con esta disposición hicimos pre-
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sente que esto no era efectivo. Yo tengo 
la obligación de reiterar esta posición en 
esta oportunidad, porque a los parlamen­
tarios de estos bancos se nos ha insistido 
en la necesidad de mantener este artícu­
lo, en consideración al hecho de que va­
rias de estas organizaciones gremiales es­
tán haciendo las diligencias correspon­
dientes para la adquisición de algunos bie­
nes raíces, con el objeto de instalar en 
ellos sus hogares sociales. En esta forma, 
aprovecharán estos fondos. 

, Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, creo que la Honorable Cámara de­
be ratificar la aprobación de este artícu­
lo, para darle oportunidad a estas entida­
des gremiales de lograr el objetivo seña­
lado, que viene a enaltecerlas en cuanto 

_ a su grado de organización. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce-

rrado el debate. 
En votación. 
-Durante la vof;ación: 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Al votar por la- supresión del ar­
tículo, me guío por el criterio de Sus Se­
ñorías que encuentran un sistema antide­
mocrático el descontarle a estos funciona­
rios el 1,5 por ciento de sus emolumen­
tos para destinarlos al fondo de educal 

ción. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: pOr' la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor BARRA.-Dejamos constan­
cia de que los Honorables colegas de un 
partido de avanzada, como el Radical 
Doctrinario, votaron en contra de las or­
ganizaciones gremiales. 

-Hablan varios señores Diputados 6· 

la vez. 
El señor BARRA.-Su Señoría es 

maestro y, en esta oportunidad, está en 
contra del magisterio. 

El señor FUENTEALBA.-Me manejo 
por mi cuenta y no necesito ... 

El señor PUENTES (don Ju¡m Edúar­
do).-También soy maestro y voté en fa­
vor de la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor BARRA.-Es que Su Señoría 
es liberal... 

-Hablan var'ios señores DiputadG~ a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en rechazar el ar­
tículo 60.' 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un Honorable Diputado que apoye la­
modificación del Honorable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, es evidente que, en nuestro 
país, debido a la desvalorización vertical 
de la moneda, todos aqu.éllos que han con­
traído deudas hipotecarias han hecho el 
mejor negocio. Contrajeron sus deudas 
cuando la moneda tenía un determinado 
valor adquisitivo, y terminan de pagarlas 
con una moneda depreciada en cien, dos-
cientas o trescientas veces. ? 

Por estas razones, creo que el Honora­
ble Senado ha ttmido toda la razón al re­
chazar el artículo 60 propuesto,. por la Ho­
norable Cámara que autorizaba \a "las Ca­
jas de Previsión para condonar los inte­
reses penales devengados en las deudas 
hipotecarias de los imponentes de esas 
instituciones, contraídas con anterioridad 
al 1Q de enero de 1939 ... " 

Señor Presidente, es evidente que toda 
persona que haya contraído deudas hipo­
tecarias las ha pagado con una moneda 
totalmente depreciada y ha hecho un pin­
güe 'negocio. N o otra cosa significa el 
que los bonos hipotecarios se coticen a un 
valor equivalente al cincuenta por cien­
to de su valor nominal. 

· ' 
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Por esta razón, creo de absoluta justi­
cia el rechazo del artículo 60 propuesto 
por la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Pr~sidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

. Ofrezco la palabra, por· cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne la modi­
ficación del Honorable Senado. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-,Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, yo encuentro muy razonables las 
observaciones formuladas por mi Honora­
ble colega señor Correa Larraín, pero, el 
caso es muy diferente. Se trata de condo­
nar los intereses penales devengados en 
las deudas hipotecarias contraídas con 
anterioridad al primero de enero de 1939, 
ya que los imponentes de las respectivas 
Cajas de Previsión quedaron con sus ca­
.sas destruídas por el terremoto del año 

. 1939. En su mayor part€, se habían pa­
~ado a esa fecha sólo el veinte o el trein­
ta por ciento del valor total del edificio, 
y, cuando se produjo el "sismo", los pro­
pietarios quedaron sin casas y con deudas 
aun superiores al valor del terreno. 

En consecuencia, señor Presidente, es­
tas personas no cayeron en mora por su 
propio gusto. Por este motivo, la Honora­
ble Cámara hizo muy bien en aprobar es­
ta disposición que soluciónaba una situa­
ción de estricta justicia. 

Por estas consideraciones, pido a la Ho­
norable Corporación que haga justicia a 
estos imponentes que perdieron sus pro­
piedades y, por lo tanto, acepte el artícu­
lo 60 propuesto por la Honorable Cámara 
y rechace la modificación del Honorable 
Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ce­

rrado el debate. 
-' En votación. 

-P.racticada la votación en forma eco-
nómica, dió el siguiente resultado: por la 

a/ú'm'ativa, 5 votos; por la negativa 41. 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable 
Senado . 

El artículo SI ha pasado a ser 46, sin' 
modificaciones. , 

En ,discusión la modificación del Hono­
rable Senado fll artículo 62. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos,. 
a un señor Diputado que la apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos,· 

a un señor Diputado que la impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el sig~tiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 22, 
votos . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación introducida por' 
el HOllDrable Senado en el a~tículol 62. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 63, que ha pasa­
do a ser 48, con una sola enmienda que 
consiste en substituír la cita del artículo" 
"27" por "25". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 64, que ha pa­
sado a ser 49, reemplazado por otro. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos. 
a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por ciRCO minutos~ 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación. del. Bono.­
-rabIe Senado. 
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Si no se pide votación, se dará por 
aproba,da la modificación. 

Aprobada. 
El artículo 65 ha pasado a ser 50, con 

una sola enmienda, que consiste en reem­
plazar la cita de los artículos "62" y "63" 
por "47" y "48", respectivamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
El artículo 66 ha sido rechazado. 
Ofrezco 111 palabra, por cinco minutús, 

a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación del Honorable Senado, que con­
siste en rechazar el artículo 66. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa:labra, por cinco minutos, 

a un s€ñor Diputado que impugne la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
Los artículos 67 y 68 han pasado a ser 

51 y 52, respectivamente, sin modifica­
ciones. 

El artículo 69 ha sido rechazado por el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye la modifi­
cación del Honorable Senado, que consis­
te en rechazar el artículo 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutús, 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. , 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la letra a) 
,del artículo 68 de la Ley 11.575 substitu­
yó los incisos 19, 29, 39, 49 Y 59 del artícu-' 

lo 18 de la Ley de Rentas Municipales por 
el siguiente: "La prestación por servicios 
de aseo deberá pagarse semestralmente 
en la Tesorería Comunal respectiva y con­
juntamente con la contribución de bienes 
raíces correspondientes, ingresando su 
producto directamente en arcas municipa­
les" . 

Esta disposición dejó en la cesantía a 
todos los empleados municipales de la Re­
pública encargados del cobro de la contri­
bución de aseo. 

De manera que, para reparar esta in­
justicia, porque la ley no consideró la si­
tuación de este personal, formulé la in­
dicación 'que dió origen al artículo 69 
del proyecto que aprobó la Honorable Cá­
mara que dice, en su inciso segundo: 

"Los empleados municipales que a la 
fecha de la dictación de la ley N9 11.575, 
pertenecían al Servicio de Recaudación 
por prestación de servicios de aseo for­
marán una planta suplementaria de la 
respectiva Municipalidad, con el grado co­
rrespondiente d·el escalafón, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 29, letra b) de 
la ley sobre Estatuto de los Empleados 

. Municipales de la República". 

, ~sta indicación tenía por objeto, como 
he dicho, reparar la. injusticia cometida 
en la ley anterior, que no consideró la 
situación de este personal. 

Por este motivo, pido a la Honorable 
Cámara tenga a bien rechazar la supre­
sión que, de este artículo, ha hecho el Ho­
norable Senado. 

El señor CASTRO (President-e) .-Ce­
rrado el debate. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo 69. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente .resultado: lJor la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 24. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable 
Senado. 
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En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 70, que ha pasado 
a ser artículo 53, con una nueva redac­
ción. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación. del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta de 
esta modificación. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Acordado. 
Los artículos 71, 72, 73, 74, 75 Y 76, 

han pasado a ser artículos 54, 55, 56, 57, 
58 Y 59, sin enmiendas. 

En discusión las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 77, que ha 
pasado a ser artículo 60, redactado en 
términos nuevos. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría, por cinco minu­
tos. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la diferencia fundamental que 
existe entre el artículo 77 despachado por 
la H. Cámara y el artículo propuesto por 
el Honorable Senado, que ha pasado a 60, 
es la siguiente: el artículo 77 aprobado 
por la Honorable Cámara establecía que 
·'EI personal afecto a la ley NQ 19.223, 

sobre Estatuto del Médico Funcionario, 
no podrá obtener un aumento por aplica­
ción de la presente ley, superior al 25% 
sobre sus actuales remuneraciones consi­
deradas como sueldo para los efectos le­
gales". 

En cambio, el artículo propuesto por el 
Honorable Senado dispone que el reajus­
te de las dos primeras horas será, en rea­
lidad, total, o sea, será igual al que corres­
ponde al grado 13 del Escalafón de la Ad­
ministración Pública. Para las horas que 
excedan de las dos primeras, el reajuste 
será de un 25 por ciento. 

Esto, seguramente, va a producir una 
situación de injusticia, porque aquellos 
profesionales que tengan solamente dos 
horas van a obtener un reajuste total; 

I en cambio, aquellos que ejerzan mayor 
número de horas, solamente van a tener 
reajuste total por las dos primeras ho-
ras y no por las restantes. ? 

Lo lógico habría sido aumenta.r .las ren­
tas de este personal en forma pareja en. 
un 25 por ciento sobre las remuneracio­
nes totales. Esto habría dejado en una si­
tuación de igualdad a todos los profesio­
nales acogidos al Estatuto Médico Funcio­
nario. 

Por estas razones, estimo que la Hono­
rable Cámara debe rechazar la modifica­
ción propuesta por el Honorable Senado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Quisiera hacer una pregunta, señor 
Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría por un minuto 
para impugnar la modifiQación. 

El señod PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Quiero preguntar al Honorable se­
fior Correa, si un médico funcionario que 
trabaja dos horas en una repartición, dos 
horas en otra y dos en otra más, va a ob­
tener el reajuste que señala la primera 
parte de este artículo, o sea, el total, o se 
van a considerar como un sol e sueldo las 
seis horas en eonjunto. 

El señor CORREA LARRAIN.-D.es-

I 
I 

·1 

I 
I 
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graciadamente, no conozco la intención 
del Honorable Senado. Pero creo que, evi­
dentemente, puede suceder lo que dice Su 
Señoría: que se aplique el reajuste total 
sobre cada una de las jornadas de dos 
horas que trabaje en diferentes reparti­
ciones puesto que son éstas las que le van 
a pagar. 

El señor CASTRO (Presidente).-Ter­
minado el tiempo destinado a impugnar 
la modificación. 

Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­
mite de votación secreta de esta modifi­
cación. 

El señor PUENTES (don Adán).-No, 
señor. 

El señor CASTRO (Presidente).-En 
votación secreta la modificación del Ho­
norable Senado. 

Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Practicada la 'votación en forma se­
creta, por el sistema, de c(Llot(Ls, ,dró el si­
guiente resultado: por la aFirmativa, 30 

\ votos .. por la negctiva, 32 votos. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Re­

chazada la modificación. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artículo 
78, que ha pasado a ser 61, redactado en 
términos distintos. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa~ 
do que la apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la impugne. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 79, que ha pa­
sado a ser 62, con el solo reemplazo de 
la frase inicial que dice: "AutQrízase al 
Tesorero General de la República para en­
tregar a", por la siguiente: "El Presiden­
te de la República pondrá a disposición 
de". 

Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por aprobada la modifica­
ción. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 80. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que la apoye. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El . señor CASTRO (Presidente).--C.. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

el artículo 80 aprobado por la Honorable 
Cámara dice: "No regirá para los Servi­
cios de Prisiones lo dispuesto en el ar­
tículo 204 del D. F. L. NQ 256, en el De­
creto del Ministerio de Hacienda NQ 
4.635, de 26 de junio del presente año, y 
lo prescrito en el· artículo 15 transitorio 
de la ley NQ 11.575". Eri las mooificacio­
nes del Honorable Senado, se incorporan 
otras instituciones a esta exención. 

Quiero hacer presente en esta Honora­
ble Corporación que, a pesar de que nos 
parecía más claro lo establecido en el ar­
tículo 80 aprobado por la Cámara, es de 
fundamental importancia acoger estas 
modificaciones del Honorable Senado. Di­
go esto, porque entiendo que la mayor 
parte de nuestros Honorables colegas, 
está en antecedentes de lo que sucede". 
por ejemplo, en el Servicio de Prisiones. 

El número de vigilantes que existe en 
este servicio es muy reducido. A todos los 
parlamentarios nos han llegado peticiones 
en .el sentido de que, si es posible, permi­
tamos llenar las plazas que sean necesa­
rias para proceder a la vigilancia de las 
colonias penales existentes en el, país. 

He sido informado, señor Presidente, 
de que algunos de estos vigilantes, tienen 
que estar permanentemente de guardia 
dentro de los servicios. Cada qúince días, 
se les concede permiso por doce o veinti­
cuatro ~ras para que atiendan lós pro­
blemas de su hogar. 

Por estas consideraciones, los parla-
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mentarios de estos bancos vamos a votar 
favorablemente las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 80. 

El señor PUNETES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor BARRA.-Con el mayor agra­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar· 
do).- Señor Presidente, el artículo 64 
aprobado por el Honorable Senado, dice 
que los decretos de nombramientos que 
hayan sido observados por la Contraloría 
General de la República, con motivo de 
la aplicación de la ley NQ 11.575, sobre 
reforma tributaria, deberán ser cursados 
pOl' ella. 

Pregunto: ¿ En qué situación quedan 
estos decretos de nombramientos obser­
vados por la Contraloría General de la 
República cuando, con posterioridad a es­
ta objeción, se han llenado las vacantes 
correspondientes con funcionarios de otras 
reparticiones públicas? 

El señor BARRA.- Me estoy refirien­
do a lo que, establece el artí~lo 80, Hono­
rable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- La modificación del Senado, con­
siste, precisamente, Honorable Diputado, 
en substituir este artículo 80 por dos que 
han: tomado los números 63 y 64. 

A mí me parece que, mediante esta dis­
posición, se van a producir inconvenien­
tes graves. 

El señor BARRA.-La Cámara, cuan­
do discuta el 64, podrá poner fin al in­
conveniente señalado por Su Señoría. 

Por último, señor Presidente, mani­
fiesto, una vez más, que los. Diputados de 
estos bancos, votaremos favorablemente 
la modificación introoucida por el Hono­
rable Senado, porque consideramos, que 
pone término a una situación de injusti­
cia. 

Nada mát!, señor Presidente. 
El señoc CASTRO (Presidente).­

En realidad, la Mesa había ofrecido la 

palabra para que los señores Diputados se 
se refirieran globalmente a la modifica­
ción del Honorable Senado que consulta 
dos artículos nuevos; pero, para ordenar 
el debate, si le parece a la Sala, podemos 
empezar a discutir el artículo 63. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne el artículo 63. 

El señor SERRANO.- Pidb la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presi­
dente, la disposición cOI'~tenida en el ar­
tículo ,63 propuesto por el Honorable Se­
nado, concuerda con tres o cuatro esta­
blecidas en algunos Mensajes del Ejecuti­
vo, en los que se propone esta misma mo­
dificación. 

Resulta extraño que, recién dictada la 
ley N9 11.575, llamada de reforma tribu­
tayia -que se aprobó en esta parte, por­
que el Ejecutivo dió como razón funda­
mental para exigir tal sacrificio al país 
que era necesario reestructurar la Admi:' 
nistración Pública-, se apruebe una dis­
posición para incluír, entre las exenciones 
contempladas en el artículo 15 transitorio, 
a todas las instituciones que se señalan. 

No quiero entrar a analizar si estos ser­
vicios sufrirán o no graves perjuicios al 
rechazarse esta modificación del Honora­
ble Senado; pero me parece extraño, re­
pito, que los procedimientos que se adop­
tarl para corregir esta anomalía, se pon­
gan en práctica en forma parcial. Lo ló­
gico era presentar un proyecto aparte 
que considerara la reestructuración total 
de la Administración Pública. 

Mediante esta disposición se pretende 
llenar las vacantes que se produzcan en 
esos servicios; pero, en ningún caso, se 
nos dice si estas plazas van a ser ocupa­
das por el personal sobrante en otras ra­
mas de la Administración Civil del Es­
tado. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
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Diputados de estos bancos, aún cuando no 
criticamos 'a cada uno de estos servicios, 
estimamos que esta reestructuración de la 
Administración Pública no es seria. 

Además, en la Comisión de Gobierno 
Interior, tuve oportunidad de escuchar los 
informes que al respecto dieron algunos 
jefes de servicios públicos. El Diputado 
que habla preguntó, expresamente, a al­
gunos de estos funcionarios si existía la 
posibilidad de no llenar estas vacantes 
mediante una estructuración más técni­
ca. Me manifestaron que podía hacerse 
esto. Más aún, concretamente, se pregun­
tó al Jefe de Investigaciones si era posi­
ble, a través de una organización más ra­
cional, atender, oportuna y seriamente el ' 
servicio con el mismo personal que exis­
te en la actualidad; y dijo que, efectiva~ 
mente, él podía organizarse mejor y aten­
derse con el mismo número de funciona­
rios. 

Por eso, los Diputados de estos bancos 
estimamos que la disposición que contie­
ne el artículo 63 que propone el Honora­
ble Senado, no contribuye en nada a dar 
una mejor estructuración a la Adminis­
tración Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.--':' Pido 

la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Quie­

ro expresar, además de lo dicho por el 
Honorable señor Serrano, y para que los 
señores Diputados se den cuenta de la in­
congruencia con que actúa el Ejecutivo, 
que uno de los Mensajes a que se ha re­
ferido el Honorable colega, alude al Ser­
vicio de Correos, que no estaba compren­
dido dentro de las limitaciones establecidas 
por la ley 11.575, sobre reforma tributa­
ria para la contratación de personal. .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, Honorable Diputado, ha ter­
minado el tiempo tIe que disponía Su Se­
ñoría para impugnar esta disposición. 

Cerrado el debate. 

La Mesa propOJle discutir. durante diez 
minutos el artículo nuevo propuooto y 
realizar una sola votación respecto de las 
dos disposiciones, porque le parece que 
se refieren a una misma idea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay acuerdo. En votación el artículo 
63 propuesto por el Honorable· Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa g, 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,­
Aprobado el artículo 63 propuesto por el 
Honorable Senado. 

En discusión ~l artículo 64 nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos 
a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor SIL V A.-' Pido la paI'abra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
este artículo 64 propuesto por el Honora­
ble Senado es una consecuencia del ar­
tículo anterior, ya que se refiere a los de­
cretos de nombrilmientos que proveen 
cargos vacantes en el Poder Judicial y 
Servicios del Registro Civil e Identifica­
ción y Prisiones. A estos organismos, que 
son los mismos a que se refiere el artícu­
lo anterior, se les autoriza para llenar sus 
vacantes, sin las limitaciones impuestas 
por las disposiciones de la ley de reforma 
tributaria. 

En realidad, existen algunos decretos 
pendientes, oliservados por la Contraloría 
General de la República, que le han dado 
un alcance más amplio a dichas disposi­
ciones, perjudicando a estos servicios que 

. necesitan más personal, espe~almente en 
provincias. 

Por estas consideraciones, nosotros vo­
taremos favorablemente este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).-
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Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne este artículo. 

El señor MAlt'TINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor lvíAK'l'1N ~z. CAlVIPS.~Señor 
Presidente, la aprobación de este artícu­
lo significaría dar efecto retroactivo ~ la 
disposición que estamos considerando. Por 
eso, los Diputados de estos bancos votare­
mos en contra de ella. 

El señor PUh:NTES (don Juan Eduar­
do).- .Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- El Honorable señor Silva Ulloa 
acaba de manifestar que esta disposición 
obedece al hecho de que hay algunos de­
cretos pendientes ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Les 
falta poner los nombres, Honorable cole­
ga! 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ... pero la disposición que estamos 
estudiando no se refiere solamente a los 
decretos pendientQS, sino a todos aque­
llos que han sido observados por la Con­
traloría. Es muy posible que, mientras un 
decreto sea observado por la Contraloría 
General de la República, se dicte otro de­
creto en el cual se proponga a determina­
da persona, y que aún ella ya esté desem­
peñando ese cargo ... 

El señor SILVA. -¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). -En estas condiciones, va a presen­
tarse una dificultad insubsanable si se 
aprueba este artículo. Ahora, si es dese-

I chado -rechazo por el cual votaremos-, 
¿qué inconveniente de orden jurídico hay 
para que se hagan nuevos nombramien­
tos ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Si ca­
ben dentro de la ley ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-

do).- ... si caben dentro de la ley"l No, 
hay ninguno. 

En efecto, si existe la posibilidad de 
que se nombren nuevas personas, ¿qué in­
conveniente hay para que se dicte inme­
diatamente un nuevo decreto, sobre todo~ 
cuando, como decía el Honorable señor 
Martínez Camps, se está dando efecto re­
troactivo a decretos que ya han sido in­
validados, con lo que se coloca en situa­
ción difícil a la misma Contraloría_ Ge­
neral de la República? 

En realidad, no me parece conveniente 
este principio. 

Al rechazar este artículo no perjudi­
camos a nadie, puesto que hacemos posi­
ble que se dicten inmediatamente nuevos 
decretos. Por estas razones, votaré en 
contra de este artículo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 81, que ha pa­
sado a ser 65, con la modificación de 
haoerseie agregado la siguiente frase fi­
nal: "y con el empadronamiento general 
de los contribuyentes". 

sr le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación del Ho. 
norable Senado. 

Aprobada. 
El artículo 82 ha sido reemplazado por 

un artículo nuevo, que pasa a ser 66. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos~ 

a un señor Diputado que apoye la modüi­
cación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos. 

a un señor Diputado que impugne la m~ 
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate, 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

,Cámara para' omitir el trámite de vota­
,ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación al artícu­

lo 83, que consiste en substituirlo por otro 
nuevo, con el número 67. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos 
,a un señor Diputado, que apoye la modi­
ficación. 

El señor MINCHEL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presi­
,derite, los Diputados de estos bancos vota­
remos favorablemente el artículo 67 nue­
vo propuesto por el Honorable Senado, 
porque se incluye en él al personal de la 
Línea Aérea Nacional. 

En realidad, señor 'Presidente, existe 
una competencia un tanto desleal entre las 

,empresas comerciales extranjeras y la 
Línea Aérea Nacional, para disputarse los 
:servicios de pilotos y especialmente de in-
genieros. Es así cómo en los últimos me­
ses, han renunciado a esta institución al­
-gunos pilotos y tres o cuatro ingenieros, 
:3 quienes se les ha ofrecido puestos, paga­
dos con mejores remuneraciones, por em­
'presas comerciales extranjeras. 

Con el propósito de evitar que continúe 
esta situación, votaremos favorablemente 
el artículo 67 del Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

'Ofrezco la palaora a un señor Diputado 
que apoye la modificación. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que impugne la mo­
,dificación. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
'palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honprable señor La­
rraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, la disposición contemplada en 
el artículo 83 del proyecto de la Cámara, 
tuvo su origen en el deseo de otorgar un 
beneficio de excepción al personal de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Según el criterio de la mayoría de la 
Honoráble Cámara, esta institución se ha 
hecho acreedora al trato absolutamente 

'excepcional que se contempla en el artícu­
lo en discusión, dado el prestigio que ha 
alcanzado, gracias a su buena administra­
ción y eficiente desempeño. 

Señor Presidente, la Honorable Cáma­
ra sabe qu eel artículo 106 de la ley NQ 
10.343, calificó a ciertas instituciones co­
mo organismos de administración autóno­
ma. Estas instituciones fueron, la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, el 
Instituto de Crédito Industrial, la Línea 
Aérea Nacional, la Caja de Crédito Agra­
rio, el Instituto de Economía Agrícola y 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 
Posteriormente, por medio de-algunas le­
yes especiales, se han incluído otras ins­
tituciones. 

En mi concepto, es conveniente y pru­
dente otorgar esas facultades, que son 
excepcionales, a la Corporación de Fo­
mento de la Producción; pero no me, pa­
rece aconsejable el criterio del Honorable 
Senado, de extender esta excepción a otros 
organismos, por cuanto el artículo 67 in­
troducido por esa rama del Congreso, ex­
presa "Que es facultad privativa de los 
Consejos Directivos de las Instituciones 
regidas por esta disposición, fijar los suel­
dos y las remuneraciones de sus persona­
les y modificarlos en el curso del año ca­
da vez que las necesidades de sus servicios 
así lo exijan". 

Señor Presidente, por la disposición 
que acabo de leer, la Honorable Cámara 
comprenderá cuán peligroso es otorgar 
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esta franquicia tan amplia, que permitirá, 
por un simple acuerdo de los Consejos Di­
rectivos de las respectivas instituciones, 
variar las remuneraciones de sus perso­
nales cuantas veces se quiera, en el curso 
de un año. 

En repetidas ocasiones, en esta misma 
Sala, hemos oído criticar las exorbitantes / 
remuneraciones que pagan algunas de las 
instituciones que ahora se van a benefi­
ciar con esta disposición, de ser aprobada. 
Así, se ha citado el caso de la Caja de 

.. Crédito y Fomento Minero, que paga a SIL 

personal sueldos francamente anormales. 
También hemos escuchado quejas por los 
verdaderos abusos que se cometen en 
otros organismos como la Línea Aérea 
Nacional, en virtud de otras franquicias 
que se les otorgan por ley y que ahora se 
pretende aumentarla~ aún más. \ 

Estimo, en consecuencia, que la Hono­
rable Cámara debe insistir en su primiti­
vo criterio de dar ciertas facultades a la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, que es un organismo eminentemente 
técnico, pero en ningún caso hacerlas ex­
tensivas a otras instituciones, como la 
Línea Aérea Nacional, la Caja de. Crédi­
to y Fomento Minero, la Corporación de 
Inversiones, y seguramente muchas otras 
que en este instante no recuerdo; pero sí 
sé que hay organismos nuevos, como por 
ejemplo, el Instituto de Seguros del Es­
tado, a los que también se pretende anexar 
al artículo 106 de la ley NI? 10.343. 

Señor Presidente, también deseo llamar 
la atención de los señores Diputados, ha­
cia la diferenéia substa.ncial que existe, 
entre ambas disposiciones. La de la Hono­
rable Cámara, evidentemente es nueva y 
va a regir para el futuro. En cambio, la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado, es de tal carácter, que permi­
te calificar a este artículo como interpre­
tativo, y, en eonsecuencia, las facultades 
que se otorgan podrían legitimar actos 
que las Instituciones beneficiadas hayan 
realizado en el pasado, ya que se dice: 
"Declárase ... 

\ 
El señor CASTRO (Presidente).-

¿Me permite, señor DiplOtado? Ha termi­
nado el tiempo destinado a impugnar el 
artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.T Que 
se le prorrogue el tiempo, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para prorrogar, por cinco mi­
nutos más, el tiempo del Honorable señor 
Larraín Vial. 

El señor MARTONES.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación la lhodificación del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la votación en forma éco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, ,35 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 84, 
que ha pasado a ser 68, substituyéndose 
su inciso final por uno nuevo. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobda la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor
l 
BARRA.- Que se vote,señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quorum. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veinte señores Di­
putados. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay quorum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 2\ 
votos. 

El señor CASTRO . (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. , 

En discusión la· modificación introdu­
cida por el Honorable Senado al artículo 
85, que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que~ apoya la modifi­
cación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El . señor MARTINEZ CAMPS.- Se­
ñor Presidente, en realidad, no tiene ob­
jeto el artículo 85, porque el siguiente fi­
ja la fecha de vigencia de las disposicio­
nes anteriores, al decir que el artículo 84 

. empieza a regir desde el 1 Q de enero de 
1955, en lo que se refiere a la modifi­
cación de la planta allí contemplada. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
El señor BUSTAMANTE.- No, señor 

Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- No se 

oponga, Honorable Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para omi­
tir el trámite de votación secreta respec­
to de este artículo. 

Acordado. 
En votación la modificación del Senado, 

que consiste en suprimir el artículo 85. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos,. por la negativa, 4 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

El artículo 86 ha pasado a ser 69, subs­
tituyendo la referencia al artíéulo 84 por 
otra al artículo 68. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
Se ha agregado, como' artículo 70, ~l 

nuevo que aparece en el informe que tie­
nen en su poder los señores Diputados. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que impugne la mo­
dificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobada. 
Aprobada. 
Los artículos 87 y 88 han pasado a ser 

71 y 72, sin modificaciones. . 
En discusión las modificaciones del,Ho­

norable Senado, al artículo 89, que ha pa­
sado a ser 73, reemplazándose su texto 
por el que figura en el informe. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa-
do que apoye la modificación. "-

El señor JARAMILLO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente)."7" 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor JARAMILLO.- Deseo, señor 
Presidente, hacer Uha breve exposición, 
a fin de salvar la situación de algunos em­
pleados del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

El artículo 89 de la Ley N9 10.990 dis­
puso que a los funcionarios de la Admi­
nistración Civil del Estado y de la Bene­
ficencia que tengan título universitario y 
que ocupen cargos para cuyo desempeño 
se requiere ese título no regidos por l~ 
presente ley en su calidad de tales, se les 
otorgaba derecho a gozar de la asigna-

I ción de título profesional establecida por 
la Ley N9 10.336. 

La limitación contenida en la frase "no 
, regidos por la presente ley en su calidad 

de tales" tuvo por objeto privar a los pro­
fesores secundarios de dicha asignacióJ,l, 
en atención a que la Ley 10.990 les fijó 
una remuneración por hora de clase que, 
en su oportunidad, resguardó debidamente 
sus intereses. 

Pero esa limitación no tuvo la inten­
ción de afectar a los profesionales no 
profesores del Ministerio de Educación 
(1 abogado y 1 arquitecto), como lo corro­
bora fehacientemente el hecho de que en 
la Ley de Presupuestos vigente, en las 
partidas correspondientes a Educación, se 
contemple el ítem 071°11°2, para pagar 
asignación de título profesional al aboga­
do y al arquitecto. 

N o obstante, la deficiente redacción del 
artícul~ 89 de la Ley 10.990, ha dado ori­
gen a dificultades en su aplicación, por lo 
cual el señor Contralor General de la Re­
pública ha sugerido que, al discutirse el 
artículo relativo a las asignaciones de tí­
tulo, se deje constancia, durante la discu-

. sión de él, de que los profesionales no 
profesores del Ministerio ,de Educación 
ti en eH derecho a sus beneficios, reconoci­
dos, en forma implícita, por la Ley de 
Presupuestos vigente. O sea, se trata de 
aclarar, durante la discusión legislativa, el 
alcance del artículo 89 en ese sentido: 

r 
J 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un señor Diputado que impugne las mo­
dificaciones. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 
señor Presidente: 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la· palabra Su Señoría. 

El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 
el Diputado que habla propiamente no va 
a impugnar el artículo 89, que pasa a ser 
73 y que se refiere a la asignación espe­
cial de título, pero deseo llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara sobre las 
consecuencias que se derivarán de su apli­
cación. 

Con la modificación del Honorable Se-" 
nado, se propone una asignación de títu­
lo muy subida. En efecto, va desde diez mil 
pesos hasta veinticinco mil pesos mensua­
les. Con esto, se producirán grandes des­
igualdades en las remuneraciones que per_ 
cibirán los funcionarios afectos a esta dis_ 
posicióny los diferentes grupos de emplea_ 
dos de la Administración Civil del Estado 
y del personal de las Fuerzas Armadas, 
para los cuales no se consulta este benefi­
cio. En otras palabras, la asignación de tL 
tulo quebrará la escala jerárquica de la 
Administración Civil y de las Fuerzas Ar_ 
madas. Para demostrar lo expuesto, citaré 
un ejemplo: un Vista de Aduana, grado 39, 
con un sueldo de $ 30,450, más asignación 
de título $ 15.000 y asignación de estímu­
lo $ 15.225, recibirá, en total, $ 60.675. En 
cambio, el Comandante en Jefe de la Ar­
mada, primera categoría, tiene un sueldo 
de $ 55.033. O sea, un Vista de Aduana, 
del grao d39, va a ganar $ 5.642 más que 
el Comandante en Jefe de la Armada, que 

, tiene, más o menos, treinta y cinco años 
de servicio y primera categoría. 

El señor CORBALAN.- ¿ Por qué va 
a tener asignación de título un Vista de 
Aduana, Honorable colega? 

Un señor DIPUTADO.- Porque puede 
ser abogado. 

i 
I 

/ ' 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ESPINA.- Un vista de Adua­
nas tiene asignación de título y asigna­
ción de estímulo, como lo demostraré en 
la discusión de un artículo posterior. Por 
otra parte, señor Presidente, la redac­
ción del artículo en debate de la ·Honora­
ble Cámara producirá mayores desigual­
dades, porque la asignación de título se 
otorga a base de sueldos vitales. 

Para terminar, deseo dejar constancia 
de los inconvenientes que estos artículos, 
tanto el del Honorable Senado como el de 
la Honorable· Cámara, producirán en el 
sistema de remuneraciones, rompiéndose, 
,en esta forma, el sistema de igualar las 
citadas remuneraciones entre los diver­
sos servidores del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor CORBALAN.- No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay acuerdo. Se va a llamar a votar a 
los señores Diputados. 

Varios señores DIPUTADOS.- Solici­
te nuevamente el asentimiento de la Sa­
la, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-:­
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

El señor LOBO (don Eduardo).- Sí, 
hay a~uerdo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito, por última vez, el -asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el artícu­
lo 89. 

Aprobadas. 
Los artículos 90, 91 y 92 han sido re­

chaz~dos por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a un señor Diputado que apoye la modi­
ficación del Honorable Senado que con­
siste en rechazar el artículo 90. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

a. uh señor Diputado que la impugne. 
El señor OY ARCE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor OY ARCE. -Señor Presidente, 

el artículo aprobado por la Cámara tenía 
por finalidad hacer extensivos algunos 
beneficios a un grupo de ex funcionarios 
de los Ferrocarriles del Estado, que se 
acogieron a jubilación por accidentes de 
servicio. 

Este beneficio lo están percibiendo to­
dos los obreros y empleados de los Ferr6~ 
carriles que se han acogido a jubilación 
por accidentes de servicio, con excepción 
de los obreros de Transporte de los Fe­
rrocarriles, porque la Contraloría Gene­
ral de la República ha interpretado de tal 
manera el artículo 24 de la Ley NQ 10.343, 

. que no ha permitido a estos jubilados 
acogerse a ese beneficio. 

J.'or esta causa, es de toda justicia que 
la Honorable Cámara insista en su crite­
rio primitivo, porque así se adopta una 
norma de equidad para con un reducido 
grupo de ex funcionarios de los Ferroca­
rriles que, por las razones ya expuestas, 
no han podido disfrutar del beneficio se­
ñalado. 
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Por lo tanto, señor Présidente, nosotros 
votaremos por la insistencia del artículo 
90, aprpbado por la Cámara. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, por un mi­
nuto. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, el Honorable Senado ha rechazado 
el artículo 90, propuest~ por la Honora­
ble Cámara, el cual tiene, simplemente, 
un alcance aclaratorio. 

El artículo 24 de la Ley N9 10.383 esta­
blece el beneficio que se señala en el ar­
tículo 90 del proyecto en discusión, pero 
no 10 hace en forma precisa, clara, que 
permita a la Dirección General de los Fe­
rrocarriles otorgar este beneficio sin ma­
yor discusión. En efecto, hasta ahora, es­
ta disposición se ha prestado para que es-
• ta Dirección General le dé distintas inter­
pretaciones. 

Por este motivo, la Honorable Cáma­
ra, con el objeto de aclarar el espíritu del 
inciso cuarto del artículo 24 de la Ley 
NQ 10.383, aceptó que éste quedara re­

. dactado en la forma en que se· encuentra 
en el articulo 90 del proyecto en discu­
sión. Este reemplazo tiende, exclusivamen­
te, a otorgar el beneficio del sueldo en 
actividad a los funcionarios que hayan 
jubilado por accidentes ocurridos en actos 
de servicio, 10 que es de estricta justicia, 
como 10 puede apreciar la Honorable Cá-
mara. 

En virtud dé estas consideraciones, nos­
otros votaremos favorablemente el artícu­
lo del proyecto de la Honorable Cámara. 

El ~ñor CASTRO (Presidente).­
terminada la discusión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

• 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

En votación la modificación del Senado 
que consiste en suprimir el artículo 90. 

-Practicada la votación, por el siste­
ma de balotas, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 8 votos ; por la negati­
va, 64. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discu~ión la supresión del artículo 
91 propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye 'la supresión propuesta por el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabi'a. 
Ofrezco. la palabra a un señor Diputa­

do que impugne la supresión. 
El señor J ARAMILLO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente . 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ja­

ramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda y, poste­
riormente, la Honorable Cámara, por 
unanimidad, aprobaron el artículo 91 del 
proyecto de ley que -mejora las rentas del 
personal de la Administración . Pública, 
que abarca lo preceptuado en el artículo 
179 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
256, sobre Estatuto Administrativo, en 
cuanto se refiere al personal de la Direc­
ción General de Impuestos Internos. 

Esta aclaración rilé rechazada por las 
Comisiones de· Hacienda y Gobierno Inte­
rior unidas, del Honorable Senado, por­
que algunos señores Senadores estimaron 
que las disposiciones, del artículo 179 de­
bían beneficiar, ert tal caso, a todo el per­
sonal de la Administración Pública. 

Como la aclaración de este precepto 
irroga un mayor gasto, el señor Ministro 
se opuso a ella y, en consecuencia, el Ho­
norable Senado rechazó el artículo 91 del 

'1" 
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proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara. 

Cabe tener presente que la Contraloría 
General, basada en una interpretación de 
los preceptos del Estatuto Administrativo, 
no otorga los mismos beneficios a funcio­
narios de igual categoría que tienen .di­
ferentes denominaciones. Así ocurre, por 
ejemplo, con los Inspectores Visitadores 
de 7f!. Categoría y los Administradores de 
Zona de la misma; con los Visitadores de 
7f!. Categoría y los Contadores Visitadores 
de igual categoría. A los primeros les 
otorga el beneficio del artículo 91 del pro­
yecto de ley; a los segundos', no, en cir­
cunstallcias que ambos se proveen con fun­
cionarios del mismo Servicio. 

El señor BUS'I'AMAN'I'E.- ¿ Qué fué 
lo que dijo? 

El señor CASTRO (Presidente).­
Cerrado el debate. 

El señor MARTONES.- Hay que re­
chazarlo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación la supresión del artículo 91 
propuesta por el Honorable Senado. 

-Practicada la 'votación en. forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 votos,. por la negativa, 54 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la supresión. 

En discusión la supresión del artículo 
92, propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la supresión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

. que impugne la supresión del artículo 
propuesta por el Honorable Senado. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 

, Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, el artículo 92 del proyecto despa­
chado por la Honorable Cámara tiene por 

objeto remediar una situación que año a 
año se viene planteando a la Universidad 
de Concepción. 

Este plantel recibe, por mandato de di­
versas leyes, distintas subvenciones, pero 
sus ingresos principales provienen de la 
Lotería de Concepción, la cual estágra": 
vada por diferentes impuestos, cuyo pro­
ducto debe' entregar a arcas fiscales men­
sualmente. 

El artículo 92 autoriza a la Lotería de 
Concepción para entregar directamente a 
aquella Universidad, los fondos que le co­
rresponden, en lugar de depositarlos en 
arcas fiscales para que el Estado, a su 
vez, los ponga a disposición de dicho es­
tablecimiento. 

De esta manera se permite que la Uni­
versidad haga frente a sus obligaciones 
oportunamente, y, por lo tanto, se evita 
que sus actividades docentes se vean inte­
rrumpidas como ocurre muy a menudo,. 
por la demora en la tramitación de los de­
cretos respectivos ante el Ministerio de 
Hacienda. 

Considero que el Honorable Senado nO 
ha estado acertado al rechazar el artículo 
92. Por eso, solicito a la Honorable Cá­
mara que mantenga el artículo que apro­
bó en el primer trámite del proyecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El . señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículp 

propuesta por el Honorable Seriado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguienté re8'llltado: por la 
afirmativa, 20 votos,. por la negativa, 41 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la proposición del Honorable 
Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 93, que ha pasado 
a ser 74 y al que ha agregado un inciso 
final nuevo. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a: un señor ,Diputado 

que impugne la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 4. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación. 

En discusión la supresión del artículo 
94 propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la supresión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la supresión. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por' la negativa, 35. 

+' El señor CASTRO (Presidente).-
Rechazada la supresión del artículo 94. 

En discusión la supresión del artículo 
95 propuesta por el Honorablei Senado. 

Ofrezco la palabra a un se$or Diputa­
do que apoye la supresión del artículo. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra a un señdr Diputado 

que impugne la supresión. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

.Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

los parlamentarios de estos bancos presta­
mos, en la Comisión de Hacienda, apoyo 
al artículo 95 aprobado por la' Honorable 
Corporación. 

Vamos a insistir en este mismo criterio, 
no porque solidaricemos con los ataques 
que algunos personeros del Gobierno diri­
gen al Parlamento y a la Contraloría Ge­
neral de la República, sino porque recO-

nocemos que este organismo ha sabido ve­
lar en forma correcta por los verdaderos 
intereses de la Nación. 

Por estas razones, vamos a rechazar ia 
supresión del artículo 95 del proyecto de 
la Honorable Cámara. 

·N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
En votación la supresión del artículo 

95 propuesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el' siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3' votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la supresión. 

En discusión la supresión del artículo 
96 propuesta por el Honorable Senado: 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye la supresión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la supresión. 
El señor CORBALAN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, la Honorable Cámara acaba de 
aprobar el artículo 95 que, como muy 
bien lo dijo el Honorable señor Barra, 
importa un reconocimiento de la labor 
que desarrolla la Contraloría General de 
la República. 

Ahora, el artículo 96, que ha sido recha­
zado por el Honorable Senado, establece 
la obligatoriedad del cmriplimiento de las 
resoluciones, dictámenes e informes emiti­
dos por la Contraloría General de la Re­
pública. 

Sabe la Honorable Cámara. que cada 
vez que se necesita un pronunciamiento 
definitivo sobre la forma en que está 
siendo administrada cualquiera institución 
fiscal, semifiscal o un servicio que esté 
dentro de su jurisdicción, se recurre a la 
Contraloría General de la República, que 
es un tribunal independiente, con expe-

. ~ 
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• 
riencia y que tiene en sus manos todos los 
elementos para emitir un fallo justo. 

Es lógico, entonces, que queramos dar 
a los dictámenes de la Contraloría carác­
ter obligatorio. Esto permitir¡i que di­
cho organismo desarrolle sus actividades 
con mayor eficacia. Será, también, una 
mayor garantía, tanto para el Gobierno 
como para el Parlamento, de que las ins­
tituciones que están bajo su fiscalización 
cumplirán en mejor forma la función que 
les corresponde. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).~ ¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor CORBALAN. - Con todo 
agrado. 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do).- Quiero preguntar a Su Señoría si 
esta disposición no está ya contemplada en 
la Ley Orgánica de la Contraloría General 

. de la República. 
Creo que existe un artículo de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la 
República según el cual los dictámenes de 
ese organismo tienen carácter obligatorio. 

, El señor DURAN. -Pero no existe 
sanción para quieu,es no los cumplan. 

El señor CORBALAN.- Hasta ahora 
esta, disposición contemplada en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la 
República, no ha operado en la forma que 
establece expresamente el artículo 96. No 
han tenido, pues, los dictámenes de dicho 
organismo verdadero carácter ejecutivo, 
ni ha existido una sanción adecuada en 
contra de aquéllos que no los cumplen. 

Por este motivQ, se dispone en el ar­
tículo 96, que las resoluciones, los dictá­
menes e informes de la Contraloría Gene­
ral de la República, deberán ser cumpli­
dos y respetados. Asimismo, se contem­
plan las sanciones del caso en contra de 
aquéllos que no los cumplan debidamente. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de la modificación del Senado, que consis­
te en rechazar este artículo, insistiendo así 
que se mantenga la disposición aprobada 
por la Cámam. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

En votación la modificación del Honora­
ble Senado que consiste en rechazar el ar­
tículo 96. 

-Practicada la votación en forma eco-, 
nómico, d:ó el siguiente l'esgltado: por la 
afirmativa, 21 votos .. por la negativa, 31 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 97. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado; 
que la apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputad~ 
que la impugne. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente,. 
los Dipú'tados de estos bancos, vamos'a in-' 
sistir en que se mantenga el artículo 97' 
del proyecto aprobado por la Honorable ... 
Cámara; porque, tal como lo hicimos pre­
sente en el primer trámite constitucional 
del proyecto, este @-rtículo tiende a solu­
cionar la situación que se creó al perso­
nal de las Municipalidades de\ la Repúbli­
ca, con motivo de una errada aplicación 
de las disposiciones de la ley NQ 10.583~ 
la que luego fué corregida por la Contra­
loría General de la República. 

En consecuencia, por tratarse de favo­
recer a personas modestas quienes, al' 
aprobarse el artículo en debate, deberán. 
devolver el indero que han percibido in­
debidamente y que les ha servido para ha­
cer frente a diversos gastos de su presu­
puesto familiar-, los Diputados socialis­
tas populares rechazaremos la modifica­
ci6n del Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado. 
que impugne la modificación. 


